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1I1.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó aeuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-'-OFICIO DÉ S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

" REPUBLICA 

"Santiago, 12 de julio de 1961. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política d~l 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despachQ del proyecto de 
ley sobre protección menores. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 

2.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 2130. - Santiago, 12 de julio de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honoral;>le. Cámara 
que libera de derechos la internación de 
elementos destinados a la Honorable Cá-; 
mara de Diputados, al Pequeño Cottolen­
go, Escuela Industrial "Don Orione'·', a la 
Parroquia de Nuestra Señora de Lourdes 
y a la Comunidad Religiosa Los Testigos 
de Jehová, de Santiago, con las siguientes 
~odificaciones : 

Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 1 Q. 
A oontinuación del título correspon­

diente a la "Cámara de Diputados", ha 
intercalado lo siguiente: 

"Senado 

2 máquinas eléctricas IBM Executive, 
tipo Herittage, carro 17" de 88 caracte­
res, 1/36 de escape, color cascade green:' 

En el título "Comunidad Religiosa Los 
Testigos de Jehová", ha agregado la frase 
"de Santiago", precedida de una coma 
(,) . 

A continuación y con los números que 
. se indican, ha consultado los siguientes 

Artículos Nuevos 

"A rtímdo 2Q.-Créase en la Secretaria 
y Administración General del Ministerio 
de Hacienda, en el Presupuesto Corriente 
en moneda nacional, aprobado por ley NQ 
14.514, el siguiente ítem: 

"24 Derechos de Aduana Fiscales, EQ 
30.000. 

Para pago por este concepto, correspon­
diente a adquisiciones del Presupuesto 
Corriente de todos los Servicios Públicos 
que no tengan consultados fondos para 
este fin en el Presupuesto fiscaL" 

"Artículo gQ.-Créase en la Secretaría 
y Administración General del Ministerio 
de Hacienda, en el Presupuesto de Cap!;. 
tal en moneda naCional, aprobado por ley 

- NQ 14.514, el siguiente ítem: 

".109 Derechos de Aduana Fiscales, EQ 
30.000. 

Esta cantida:d será excedible. 
Para pago por este concepto, correspon­

diente a adquisiciones del Presupuesto de 
Capital de todos los Servicios Públicos que 
no tengan consultados fondos para este. 
fin en el Presupuesto fiscal." 

"Artículo 4Q.-Suprímise en el Presu­
puesto Capital del Servicio de Impuestos 
Internos, aprobado por ley NQ 14.514, el 
siguiente ítem: 

"081031109 Derechos de Aduana Fis-
cales: . 

Para dar cumplimiento al artículo 165 
de la ley NQ 13.305, EQ 60.000.--" 
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"Artículo 59.-Exímese d"el pago de to­
do derecho y contribución fiscal ° munici­
pal que grave la construcción del templo 
de propiedad del Círculo Israelita de San­
tiago, ,ubicado en esta ciudad, calle Serra­
no N9 ,214." 

"Artículo 69.-Declárase excedible el 
ítem 08104103 del Presupuesto vigente d,el 
Servicio de Aduanas, sólo para los efectos 
de autorizar gastos por pago de horas ex­
traordinarias al personal aduanero. Sin 
embargo, no se podrá autorizar pagos por 
este concepto por un monto superior al 
ingreso que se registre en la Cuenta de 
Entradas B-7.-4, del Presupuesto del año 
en cur:so." 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 4281, de fecha 
10 de mayo del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Hcrnán 

Videla Lira . .:.- Hernán Borchert Ramí­
e rez". 

3.-INFORME DE LA COMlSION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZACION 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en una moción del señor 
De la Presa; qtle auto.riza' al Presidente de 
la República para transferir en forma 
gratuita un terreno fiscal ubicado en el 
Puerto.de San Antonio, Comuna y Depar­
tamento. de San Antonio., provincia de 
Santiago. a la CrUz RDja de Chile. 

La Cruz RDja de Chile, institución be­
néfica por tDdDS conocidas y de la cual 
está demás detallar la amplia labor de 
bien social que realiza, no. cuenta CDn me­
diDS eco.nómicDs que le permitan adquirir 
terrenos o. bienes raíces en lo.s cuales ins­
talar sus Po.liclínicas y Postas, de Prime­
ros Auxilios a fin de atender a la gran 

cantidad de personas , especialmente de 
escasos recursos, que acuden en demanda 
de atención médica. Por esta razón, CDn~ 
tinuamente deben recurrir a la ayuda del 
Estado o. Municipalidades, a fin de que le 
cedan terrenDs o pro.piedades de su perte­
nencia, dDnde desarrollar su humanitaria 
labor. 

Es el caso. de la Cruz RDja del puerto. 
de San ARtDniD, que se ha visto. Dbligada 
a agra'ndar sus serviciDs, ya que la canti­
dad de personas que debe atender no. le 
permiten seguir como. estaba, habida con­
sideración a la eno.rme población que tie­
ne ese puerto.. PDr esta razón, por las le­
yes N9s 7..119, de.25 de octubre de 1941 y 
8.583, de 9 de octubre de 1946, se auto.ri­
zó al Presidente de la República para 
transferirle a título. gratuito. el dDminio 
de dos predios fiscales, de una cabida de 
280 m2. y 168 m2. cada uno.. En la prác­
tica, nO. se ha pDdidD dar cumplimiento 
total, a lo dispuesto en ambas leyes, y tan 
sólo a través de diversDs decretos del Mi­
nisterio de Tierras y Colo.nización se les 
ha autorizado su instalación en aquellDs 
terrenDS a' fin de cDnstruir dependencias 
de material ligero, ya que los terrenos 
t:t;ansferido no contaban CDn las condicio­
nes necesarias para levantar construccio­
nes definitivas. 

En ateIlción a lo expuesto, se hapre­
sentado el proyecto de ley en informe que, 
junto co.n derogar las leyes N9s. 7.119 y 
8.583, transfiere en ,forma gratuita un té­
rrenD fiscal de 490 m2. a la, Cruz Roja de 
San Antonio, el cual cuenta con mejores 
condiciones para realizar construcciDnes 
definitivas. " 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización prestó su aprobación a esta ini­
~iativa, pues consideró que el fin perse­
guido debe co.ntar con ,la cooperación de 
los Poderes Públicos, recDnociendo 'así la 
meritoria labor que realiza esta institu­
ción, por todos respetada. 

Os propone adoptéis igual acuerdo, co.n­
cebido en IDS términos siguientes 
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Proyecto de ley:' 

"Artículo 1Q.-Autoríza,se al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente a la Cruz Roja Chilena, el dominio 
de un terreno fiscal de cuatrocientos no­
venta metros cuadradós (490 m2.) ubica­
do en el puerto de San Antonio, comuna 
y departamento de San Antonio,' provi"n­
cia ,de Santiago, inscrito en mayor cabida 
a nombre del Fisco, a fs. 145 vta., NQ 283, 
del Registro de Propiedad del Conserva­
dor de Bienes Raíces de San Antonio, co­
rrespondiente al año 1918, y comprendi­
,do en los siguientes deslindes: Norte, ce­
rro fiscal destinado a plantaciones bajo 
la . dirección de la Administración del 
Puerto, en 28 metros; Este, propiedad de 
don Eliseo Osorio, en 17,50 metros; Sur, 
calle Pedro Montt, con frente a la plaza 
de San Antonio, en 28 metros, y Oeste, 
cerro fiscal para plantaciones, en 17 ~50 
metros. 

"Artículo 2Q.-Deróganse las leyes NQs; 
7.119, de fecha 25 de octubre de 1941 y 
8.583, de fecha 9 de octubre de 1946." 

Sala de la Comisión, a 12 de julio de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha de hoy', 
con asistencia de los señores Del Río 
(Presidente), Aravena, Cvitanic, Dueñas, 
Medel, Ochagavía y Prado. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señor Ochagavía. 

(Fdo.) : Carlos Andrade Geywitz, se­
cretario de la Comisión." 

4.-INFQRME DE LA CQMISION ESPECIAL DE 

LA VIVIENDA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de la Vi­

vienda pasa a proponeros 'el archivo de 
las siguientes iniciativas de ley que pen­
den para su estudio, en virtud de haber 
¡>erdido su oportunidad: 

1 Q-Mensaje que introduce diversas mo­
dificaciones a las leyes sobre construc-' 
ción y urbanización; 

2Q.-Moción de los señores Enríquez y 
Correa Larraín, que exirhe de los impues­
tos que gravan' la propiedad raíz a las 
nuevas construcciones que se inicien en el 
país .dentro del plazo de dos años; contado 
desde la vigencia de la ley en proyecto; 

3Q.-Moci6n del señor Rosende, que i:m­
toriza la emisión por parte del Banco dél 
Estado de C~ile de "Bonos del Hogar" con 
el ol?jeto de construir con su producto ca­
sas habitaciones para familias modestas; 

4Q.-Moción de los señores Rivera, Ahu 
mada Pacheco, Barra, Pablo, Momberg, 
Muraro, Ba,Ilesteros, Lacassie, Mont98 y 
Schnauk, que autoriza al Presidente de la" I 

República para transferir gratuitamente 
los pre~ios eriazos ubicados en los cerros" 
de Valparaíso y Viña del Mar; 

5Q.-Moción 'de los señores Barra, Mon­
tes y Úyarce, que autoriza a las Munici­
¡>alidades, al Servicio de Seguro Social y 
a los institutos de previsión, para vender 
a sus actuales ocupantes los terrenos en 
los cuales ellos hayan construido vivien­
das; 

6Q.-Moción de los señores Reyes Vicu. 
ña y Videla Riquelme, que autoriza al 
Presidente de la República para transfe-, 
ril' a sus actuales ocupanteS'; el dominio 
de diversos' terrenos en el puerto de San 
Antonio. 

7Q.~Moción del señor Silva, que auto­
riza la expropiación de diversos' inmue­
bles ubicados en el pueblo de Calama del 
departamento de El Loa; 

8Q.-Moción del señor Sepúlveda' Ron­
danelli,que destina recursos para que la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas ejecute un ¡>lan de construc-
ciones habitacionales; , 

9Q.-Moción de los señores Serrano y 
·Diez, que establece una deducción para 
,los efectos, tributarios de las sumas que 
se inviertan en la construcción de habita-
ciones; 

10.-Moción del señor Sepúlveda Gar­
cés, que establece Un plan de construcción' 
de habitaciones económicas; 

ll.-Moción del señor Larca, que esta-
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blece normas para construir habitaciones 
económicas; 

12.-Moción del señor Ahumada Trigo, 
que autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para 'transferir a la CORVI los cami­
nos públicos en desuso que hayan sido 
abandonados, con' el objeto de que ésta 
otorgue título de dominio' a los mejoreros 
que actualmente lo ocupan, ~ 

13.-Mocióndel señor Zumaeta, que au­
toriza a la CORVI para adquirir la po­
blación de propiedad de la Compañía In­
dustrial ubicada en el barrio Forestal Al­
to d~ Viña del Mar." 

Sala de la Comisión, a 11 de julio de 
1961. , 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Pereira (Presi­
dente), Alessandri, Flores, Eguigueren, 
Rodríguez, doña Ana y Tagle. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Pereira. 

(Fdo.): .Tosé Mam¿el Matte Yáñez, se­
cretario de la Comisión." 

5.-MOCION DEL SEÑOR PEÑAFmL 

.~ 

"HonoraOle Cámara:, . 
Entre los requisitos que tienen señala­

dos en el artículo 49 del DFL. NQ 76, de 
24 de febrero de 1960, que fijó el texto 
definitivo de la ley NQ 5604, sobre Colo-

. nización Nacional, los postulantes a colo­
nos de los predios sujetos a parcelación, 
existen algunos que no pueden cumplirse 
por parte de los que realmente trabafan 
y habitan esos predios. 

Con el fin de obviar las dificultades que 
por este concepto se presentan a est0'3 
postulantes, vengo en someter a la consi­
deración de la Honorable Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

'''Artículo único.-Agrégase al artículo 
49 del DFL. NQ 76, de 24 de febrero de 

1960, que fijó el texto definitivo de la ley 
NQ 5604, la siguiente letra: 

"i) Las personas que trabajan en los 
predios que se parcelen y que vivan en 
ellos se les ,exigirá, como 'únicos requisi-. 
tos, lo&. siguientes: tener un mínimo de 
cinco años de trabajo en el predio que se 
parcela, familia constituida y cuatro car­
gas familiares." 

(Fdo.) : .T1,UJ,n Peñafiel Illanes. 

6.-MOCION DEL SEÑOR LORCA 

Honorable Cámara: 
El Decreto con Fuerza de Ley NQ 224, 

de 22 de julio de'1953, permitió en su ar­
tículo 37 transitorio a las poblaciones con 
urbanización iniciada con anterioridad al 
mes de agosto de 1953, solicitar la termi­
nación de las obras de urbanización, agua 
potable, alcantarillado y pavimentación, 
pa'gándose las deudas dentro de un plazo 
pe cuatro años. 

En atención a que esta disposición tenía 
caráctér transitorio, la ley NQ 11.904, de 
1955, le dio efectos permanentes respecto 
~e las poblaciones iniciadas antes del año 
1953. 

Luego se dicta el Decreto Supremo NQ . 
1.774, de 24 de septiembre de 1954, del 
Ministerio de Obras Públicas, que regla­
menta la~ disposiciones del referido De­
creto con Fuerza de Ley y la ley NQ 11.904, 
y establece un pago en ocho cuotas con un 
interés del 10% anual y un interés penal 
para los deudores morosos que actualmen­
te es del 3,3 % mensnal, llegando casi a un 
40 por ciento anual. 

Pues bien, Con el transcurso de los 'años 
,se ha originado con' este sistema de pag(' 
Un grave problema social, de carácter hu­
mano, por cuanto la aflictiva situación eco­
nómica de los pobladores interesados en 
esas obras de urbanización, les ha impe­
dido dar cumplimineto a sus compromisos, 
lo cual ha motivado el riesogo de que los 
sitios cuya urbanización se solicita sean re-
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matados por el Fisco, con el consiguiente 
perjuicio para 'sus oeupantes. 

Actualmente las poblaciones que se en­
cuentran en esta condición llegan a 33, di­
vididas en diez mil sitios, con más de 60 
mil habitantes. 

Las cuotas que se adeudan en total por 
esas poblaciones llegan a un monto de 
EQ 123.000 Y los intereses penales dan una 
cantidad de EQ 145.000. 

Por consiguiente, es urgente proceder a 
regularizar esta situación facilitando a los 
ocupantes morosos en el pago de las cuo­
tas de urbanización el cumplimiertto de sus 
obligaciones, con lo que se evitará un gra­
ve problema social y humano. 

En consecuencia, vengo en someter a la 
consideración de la Honorable Cámara de 
Diputados, el siguiente 

, ¡ , 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-.:...Los propietarios de si­
tios ubicados en poblaciones acogidas a las 
disposiciones del artículo 37 del Decreto 
con fuerza de Ley NQ 224, de 5 de agosto 
de 1953 y de la ley NQ 11.904, que adeu­
daren cuotas de urbanización cuyo rubro 
no hubjere sido entregado a las Tesorerías 
Comunales correspondientes y que no hu­
bieren pagado dichas cuotas correspon­
dientes a redes de agua potable y alcanta­
rillado, podrán pagar estas deudas desde 
la fecha de la presente ley y el 30 de ju­
nio de 1962, en las respectitas Tesorerías 
Comunales, de acuerdo a la liquidación que 
practique la Dirección de Obras Sanita­
rias. 

Transcurrido este plazo, las' deudas no 
pagadas incurrirán en las sanciones esta­
blecidas en los artículos 16, 17 y 18 del 
Decreto del Ministerio de Obras Públicas 
NQ 1.774, de 28 de septiembre de 1954. 

Artículo 2Q.- Condónanse los intereses 
penales y recargos correspondientes esta­
blecidos en el artículo 18 del decreto NQ 
1. 774, de 28 de septiembre de 1954, corres­
pondientes a aquellas cuotas que hayan si-

do pagadas antes del 31 de junio de 1962, 
y que no estén siendo cobradas por las Te­
sorerías Comunales respectivas". 

(Fdo.) : Alfredo Lorca V. 

. 7.-MOCION DEL S~OR EGUlGUREN 

Honorable Cámara: 
'Para proteger Ia salud de los prólesio­

nales funcionarios radiólogos y radiotera-
. peutas, de los a,nátomo ... patólogos de hos-. 

pitales generales y de los de tuberculosis 
que trabajan jornada 'completa, el artícu­
lo 26 de la Ley NQ 10.223 establece en fa­
vor de ellos un régimen excepcional de va­
caciones, según el cual el feriado ordina­
rio no puede ser inferior a 30 días y ade­
más gozan de uno especial de 15 días co­
rridos, el que debe est~r separado por no 
menos de ,cuatro meses del feriado nor-
mal. • 

Por idéntico motivo el Legislador dis­
puso en la letra e) del artículo 76 del IJFL. 

. NQ 256 de 1953, (texto hoy reemplazado' 
del Estatuto Administrativo) que "El per­
sonal de Auxiliares y' Laboratorios que 
coadyuve' en sus labores con ~os profesio­
nales funcionarios regidos por la ley 
10.223, gozarán de los feriados que esa 
ley establece para dichos profesionales". 

Sin embargo, en el actual Estatuto Ad-· 
ministrativo, aprobado por el DFL. NQ 
338 de 1960 se omiti~ consignar la dispo­
sición transcrita privándose con ello' al 
personal 'coadyuvante de los profesionales 
universitarios de un beneficio que se otor­
ga no en razón de rango, título o capaci­
dad, sino para paliar o evitar daños a que 
se ven expuestos los unos y los otros por 
el ejercicio de sus funciones. 

Este distingo, actualmente, repercute 
en ,forma especialmente notoria e injusta 
en el personal del S'ervicio Médico Nacio­
nal de Empleados y en otros empleados 
no dependientes del Servicio Nacional de 
Salud, porque a los funcionarios d-e este 
último no les ha afectado, por ahora, la 
supresión debido a que el artículo 389 le-

" 
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tra d) del DFL. 338 de 1960 dispone, en­
tre otras eosas, que "ese personal se regi-

,o rá por sus reglamentos especiales vigen­
tes, que prevalecerán sobre las disposicio­
nes de' este cuerpo legal, que serán suple.,. 
torias de las referidas disposiciones regla­
mentarias vigentes", por lo que para ellos, 

, hasta ahora no ha variado el régimen de 
feriados. ' 

Lo relacionarlo y la necesidad de dar 
igual protección a quienes estén sometidos 
a idéntieos peligros, me han movido a pre­
sentar el siguiente 

proyecto de ley: 

"Intercálese¡ ,entre el inciso 49 y ,59 que 
p~sará a ser 69, del artículo 88 del ,Esta­
tuto Administrativo áprobado por de~re­
to con fuerza de ley N9 338 de 1960 el si-
guiente inciso nuevo: • 

"El personal de Auxiliares y de Labo­
rat<fios que coadyuve en sus -labores con 
los profesionales funcionarios regidos por 
la ley 10.223, gozarán' de los feriados que\ 
esa ley establece para dichos profesiona-
les". tIi 

(Fdo.) : Gregorio Eguiguren A. 

8.~MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Proyecto de ley: 
. ¡ , 

"Artículo único.-Ooncédese, por gra­
cia, a don Hernán Remig¡o Michea Gó­
mez, el derecho a ser inscrito en el Regis­
tro del Colegio de Contadores.-

(Fdo.) : Jorge ,Aspée Rodríguez." .. \ 

9.-MOCION DEL SE:r;"¡OR DE LA FUENTE 

Proycto de ley: 

'Artículo único.-Reconócese, por gra-. 
da, para todos los efectos legales, incluso 
los beneficios' consultados en el artículo, 
56 de la ley N9 10.343, en la hoja de ser­
vicios de don EIigio Cárdenas Bárcena, 1 

año y 9 meses que le fueron reconocidos 
para su retiro por aplicación de la 'ley NQ 
6.934. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de pensiones del presu: 
puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Gabriel de la F:uente Cortés." 

IO.-MOCION DEL SE:r;"¡OR MORALES, DON 

JOAQUIN 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único.--,-Se declara que el ex- . 
Oficial 2Q de la Iltma. Corte de Apelaclo~ . 
nes de La Serena, Cesá:reo Saavedra Igle­
sia,s tendrá derecho a percibir una jubila­
ción equivalente a la 71}. Categoría de la 
escala de sueldos contemplada en el artícu-­
]0 1Q de la ley NI! 14.548, de 8 de febrero 
de 1961. 

El mayor gasto que importe el cumpli­
miento de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Pdo.) : Joaquín Morales A." 

IO.-COMUNICACIONES 

De los Diputados señores Maturana y 
Phillips, en que expresan que se ausen­
tarán del país por menos de treinta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la, sesión a.las 20 horas y 45 
minutos. 

El señor-SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta < de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 
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1.-CALIFI~ACION DE URGENCIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente la urgencia pa­
ra el despacho del proyecto de ley que es­
tablece normas sobre protección de me­
nores. 

Si le parece a la· Honorable Cámara, se 
calificará de "simple". 

Varios señores DIPUTADOS.-j "Su:" 
ma" urgencia! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la .petición de "suma" ur-· 
gencia. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmath'a, 86 votos; por la negativa, 43 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada ·la petición de "suma" ur­
gencia. 

En consecuencia, queda calificada de 
. "simple" la urgencia para el despacho del 

proyecto. 

'1 

2.-SUSPENSION, POR DOS A1iíOS, DE LA VI­

GENCIA DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY 

N9 39, DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1959 

El señ,or SCHAULSOHN (Presidente). 
-F;ntrando al objeto de la presente se­
sión, corresponde ocuparse del proyecto 
de ley que suspende la aplicación del de­
creto con fuerza de ley NQ, 39, que ordenó 
la venta de diversos inmuebles de propie­
dad de la~ instituciones de previsión. 

Continúa la discusión general del pro­
yecto. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .--;-Pido la palabra, señor Presi-
dente. 

El señor SCHÁULSOHN (Pre8idente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALE,S ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, hablaré muy 
brevemente, para expresar, en' primer lu­
gar, que soy uno de aquellos' que están 

convencidos que el decreto con fuerza de 
ley NQ 39 que se pretende suspender Ém 
sus efectos por lq mÓción presentada pOr . 
nuestra distinguida colega señora' Ana 
Eugenia Ugalde, no estuvo de acuerdo con 
el texto y el espíritu de las facultades' 
otorgadas en, la ley NQ 18.305 al Presi­
dente de la República,porque sobre esta 
materia previsional se estableció perento­
riamente que las facultades no se exten­
dían hacia ella. 

Sin embargo, se dictaron algunos de­
cretos con fuerza de ley que ha sido ne­
cesario rectificar. Algunos están. en estu­
dio, como el que pende en estos momentos 
de la consideración de la Honorable Cá­
mara. 

Considero que las. razones expuestas' • 
tan brillantemente por la autora de este 
proyecto de ley cuando defendió su tesis, 
nos ahorran comentarios sobre esta ma-' 
teria. Sólo quiero expresar que soy una de 
aquellas personas que han estado perma­
nentemente de acuerdo con esta moción y, 
más aún, yo pensaba incluso en' que po-. 
dría estudiarse la derogación total del de­
creto con fuerza de ley' NI) 39. 

Pero mientras encontramos una solu­
ción para este problema, creo que el pro­
yecto de la Honorable señora U galde de­
be ser aprobado, tanto por la justicia que 
implican sus disposiciones, como por el 
hecho de que sus fundamentos así ]0 de­
terminan. 

Se ha dicho, y con sobrada .razón, que 
no es efectivo el planteamiento del Gobier­
no, en el sentido de que existe imperiosa 
necesidad de vender los inmuebles de es­
tos institutos previsionales, con el propó­
sito de obviar algunos inCQnvenientes que 
se observan en la administración de esos 
bienes raíces. 

N osotros estamos contestes en el hecho 
de que no siempre la administración de 
dichos inmuebles por los organismos di .. 
rectivos de los institutos previsionales, ha 
sido. correcta. Muchas veces ha habido 
gastos innecesarios; en otras oportunida-

i 
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des las propiedades no reditúan la renta 
qúecorresponde, lo que no ha significado 

. quizás un buen negocio .. Pero de ahí a que 
nosotros pretendamos impedir que Jas Ca­
jas de Previsión vayan manteniendo ,re­
servas financieras, para asegurar el pago 
de los beneficios a que están obligadas 
por sus leyes orgánicas, existe .una gran 
diferencia. 

Señor Presidente, existen muchos pro­
cedimientos para corregir las deficiencias 
observadas en la administración de los 
inmuebles de las Cajas de Previsión. Por 
lo demá¡¡, ellas no deben peder sus reser­
vas, a fin de poder dar cumplimiento a 
las obligaciones que sus propias leyes or­
gánicas les imponen. Por estos motivos,. 

• creo que lo que debemos hacer en forma 
inmediata, con el fin de solucionar este 

. problema, es pr.estar nuestra aprobación 
al proYecto en discusión. 

Intervine en la Comisión de Tr:abajo y 
Legislación Social, cuando se analizó esta 
moción y le presté mi aprobación, en vis-

• ta de la justicia de sus términos. En esta 
oportunidad, no me corresponde adoptar 
otra actitud que reiterar mi pensamiento 
anterior, y anunciar que los Diputados de 
estas bancas votaremos favorablemente 
este proyecto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor GALVEZ(Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social) .-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señoli.1 SCRA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la' palabra el s'eñor Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, el proyecto que se debate en estos 
instantes parece muy simple en sus plan­
teamientos,. porque tiende a suspender la 
vigencia del -decreto con fuerza de ley NI? 
39, que ordena a las Cajas de Previsión 
la venta de sus bienes inmuebles, a través 
de un mecanismo de oferta, primero a los 
arrendatarios u ocupantes, luego a los 
imponentes y, por último, en remate pú­
blico. 

Este proyecto es aparentemente simple 
porque su Objetivo no es sólo la suspen­
sión de la vigencia del decreto con fuerza 
de ley NI? 39, sino prácticamente la anu­
lación total de sus . disposiciones, puesto 
que este decreto con fuerza de ley tiene 
un plazo de vigencia de tres años, conta­
do desde la fecha de su promulgación. 

De tal manera, señor Presidente, que 
quiero comenzar por destacar que, bajo la 
apariencia de una suspensión, en el hecho 
se obtendrá la anulación total de sus dis­
posiciones. 

El señor BARRA.--El señor Ministro 
está calificando intenciones. 

La, señora UGALDE.-¿Me concede 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Ministro, tiene 
la palabra la Honorable ~eñora Ugalde . 

• La señora UGALDE.:-Señor Ministro, 
quisiera que sus razonamientos no resba­
laran por la pendiente de la acusación mo,­
tal. Aquí no hay ninguna intención veda­
da y ha de recordar Su Señoría que en su 
despacho celebramos una entrevista, jun­
to a una delegación presidida por repre­
sentantes de agrupaciones de empleados y 
obreros, y le requerimos que se incluyera 
este proyecto en la Convocatoria. Esto 
ocurrió el año pasado, y el 16 de octubre 
de 1959,antes que se publicara este de­
creto con fuerza de ley, Su Excelencia el 
Presidente de la República, tuvo en su po­
der una minuta que contenía las aspira-' 
ciones que hoy viene a interpretar el pro­
yecto en discusión. 

De manera, señor Presidente, que no 
habido, primero, negligencia en impedir 
oportunamente esta monstruosidad; sé­
gundo, confusión de conceptos y, tercero, 
intención en momento alguno de encubrir 
privilegiados, como es el criterio que el 
Gobierno, a través del señor Ministrq del 
Trabajo, sigue sosteniendo. 

Prueba de ello es que el Presidente de 
la República se le entregó 'Una minuta que 
contenía un análisis crítico del régimen 
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de administración de propiedades mucho mayo recién pasado, buena voluntad que 
más completo que el que informaba al cri- el Primer "Mandatario pide pero que no 
terio del Jefe del Estado y que nos dio a da. ' 
conocer en ese momento. Presenté perso- El señor SCHAULSOHN(Presidente). 
nalmente al señor Ministro del Trabajo -Puede continuar el señor Ministro." 
un volumen que contenía toda la informa- El señor GALVEZ (Ministro del Tra-, 
ción que la Caja de Previsión de Emplep.- bajo y de Previsión Social) .-Señor Pre-
dos Públicos y Periodistas había elabóra-' sidente, en relación con lo que ha expresa­
do y propuesto para racionalizar el· tra- do la HOI)orable Diputada señora Ana 
bajo de ese departamento y lograr la re n- Ugalde, debo manifestar que en manera 
tabilidad digna del volumen de capitales alguna me he referido a que exista en es­
invertidos en los edificios de lo, Institu- te planteamiento alguna intención veda­
tos Previsonales. ' " da. He querido solamente destacar un he-

.A través de estas observaciones quiero cho que me ha parecido de importancia, 
dejar constancia ante la Honorable Cáma- cual es la consecuencia que traería la 
ra que la insistencia del señor Ministro aprobación del proyecto de ley en la for­
con respecto a que en esto habría un ve- ma en que está redactado. En estos in s­
dado propósito, no tiene razón de ser. No tantes, suspender la vigencia del decreto 
ha existido nada más que la falta de vo- - con fuerza de h~y NQ 39 por dos . años, 
luntad de parte del Ejecutivo en el senti- equivale a su derogación. 
do de ponerle pronto atajo a una actitud No, ha sido mi ánimo, en manera algu­
que es lesiva de los intereses previsiona- na, al señalar este hecho, expresar que 
les y del sentir de cada uno de los impo- "pudiera haber alguna intención vedada; 
nentes. De manera que la Diputada que sino hacer notar la consecuencia práctica 
habla rogaría al señor Ministro que no de la aplicación de esta iniciativa legal en 
insista en este criterio 'planteado ya por el caso de que resultare aprobada. Y así 
segunda vez en la Honorable Cámara. como la Honprable Diputada ha expresa-

Por otra parte, quiero rogarle que re- do que ella, con absoluta claridad, ha ma­
cuerde que si el proyecto de 'ley en debate nifestado sus puntos de vista sobre este, 
limita sus efectos a dos años, ello se debe problema, yO debo recordar a la JIonora­
precisamente a que en la Comisión co- ole Cámara que el Ejecutivo, frente a es­
rrespondiente así se acordó, a petición de "te asunto, ha tenido un 1l1anteamiento ab­
los partidos de Gobierno, es decir, del Li- solutamente claro, que está expresado ~n 
beral y del COnservador. El proyecto pre- los Mensajes de S. E. el Presidente de la 
sentado por el Partido Radical era dero- República propiciando .las medidas con te­
gatorio. De modo que desde un comienzo nidas en el decreto con fuerza de ley NQ 
ha habido claridad de ideas, y la transac- 39. 
ción en 'la suspensión de la vigencia del Si. he querido comenzar por hacer este 
decreto con fuerza de ley NQ 39, por dos alcance sobre el resultado que seprodu­
años, insisto, fue propuesta precisamente ciría de aprobarse la moción que se discq­
por los partidos de Gobierno. te, es para destacar que' está en juego 

Deseaba hacer esta aclaración para que todo el problema de la política adminis­
el señor Ministro. intervenga en el debate trativa de los bienes de las Cajas de Pre­
entregando argumentos serios, responsa- visión. No se trata sólo de una simple 
bIes e inspirados en esa buena voluntad suspensión en Ja aplicación del decreto 
que el Presidente de la República ha soli- con fuerza de ley N Q 39., sino de determi­
citado de todos los partidos políticos en nar por medio del Parlamento si corres­
su Mensaje al éongreso Pleno, del 21 de ponde o no a una sana política de las Ca-



,. 1606 CAMARA DE DIPUTADOS 

jas de Previsión. En resumen, Honorable 
<Cámara,está en juego, la política de in­
versiones de las Cajas. 

N o toca este proyecto, como aquí pudie­
ra pensarse" el problema de los arrenda­
tários u ocupantes de los inmuebles, por­
que esto es' sólo una consecuencia de la 
a.plicación de este decreto, cuyos objeti­
vos son 'muy claros. En nuestro concepto, 
significa orientar la administración eco­
nómica de los' institutos de previsión en el 
sentido de que d~ben destinar sus recur­
sos a cumplir los fines que la ley\ y lm~ re­
glamentos les fijan y a otorgar aquellos 
beneficios facultatiyos que acuerden sus 
Consejos. Creemos que la misión de las 
Cajas 'de Previsión es precisamente laque 
les señala la ley: pagar las pensiones de 
jubilación por invalidez o años de servi­
cio, los montepíos, los seguros, los benefi­
cios sociales facultativos, fuera de la 
orientación hacia la construcción de habi­
taciones. 

Pero nadie puede sostener, dentro de 
las las normas que inspiran la seguridad 
soci~l, que sea objetivo de los institutos 
de previsión transformarse en rentistas, 
en administradores de bienes comerciales, 
como son los -fundos o como se está ha­
ciendo a. través' de inversiones de diferen-

, tes tipos. Consideramos que los recursos 
de las Cajas de Previsión deben orientar­
s~ hacia el bienestar de sus imponentes y 
por eso mismo hemos buscado un proce­
dimiento para que todos los capitales que 
se han estado acumulando con el propósi­
to de resguardar a las Cajas de Previsión 
de la d~svalorización mohetaria, sirvan 
efectivamente' al cumplimiento de sus fi­
nalidades. 

El señor LA V ANDERO.-¿Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro"'del Tra­
bajo y Previsión Social) .---'Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-:-Con la venia del, señor Ministro, tiene 
la palabra el Honorable señor Lavandero. 

, El señor LA V AN'DERO.-Señor Presi': 
dente, es comprensible ,que exista interés 
en vender los departamento y propiedades 
de las Cajas de Previsión, o que se quiera 
c~mbiar el actual sistema de capitaliza­
ción por la distribución de los recursos 
entre los diferentes ,beneficios previsio­
nales. Pero lo incomprensible es que se 
pretenda vender estos departamentos 
cuando se sabe que más del 50 % de sus 
ocupantes no van a poder comprarlos. 

Muchos Diputados, incÍuso los de Opo­
sición, estaríamos llanos a patrocinar la 
venta de esos departamentos siempre que 
se le,s procurara a sus ocupantes alguna 
solución. Pero, desgraciadamehte, ni la 
Corporación de la Vivienda ni 'nadie, ha 
buscado alguna. , 

Como este prob~ema es grave, muchos 
Diputados apoyaremos el proyecto que 
suspende la aplicación' del decreto con 
fuerza de ley NQ 39. Estimamos, y estoy 
convencido que el señor Ministro también 
participa de esta idea, que no se puede 
lanzar a la calle a esta gente sin buscarle 
solución a su problema de viviendas. 

Si bien es cierto que el canon de estos, 
departamentos es relativamente barato, 
muchos de sus ocupantes lo consideran 
como parte de su sueldo. En efecto, si tu­
,vieran que pagar su valor real, con los 
sueldos que perciben estos empleados pú­
blicos y semifiscales, indudablemente no 
podrían vivir en ellos. O tendrían que so­
licitar aumento de remuneraciones, y en 
este caso el Gobierno se vería abocado a 
un nuevo problema. 

Por estos motivos, creemos que, antes 
de vender estos departamentos, hay ,que 
buscarle una solución: a sus ocupantes. 
Bien podría hacer esto ~l señor Ministro, 
mientras dura la suspensión del decreto 
con fuerza de ley NQ 39, a través de la 
Corporación de la Vivienda, por ejemplo, 
cuando tuvieran que irse, aquéllos que no 
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puedan comprar un departamento, pudie- En la Caja. de Previsión de la Marina 
ra decirles: "Señores arrendat.arios, aquí Mercante Nacional, a 26.523 imponentes, 
tienen una casa en donde ustedes pueden· frente a 169 arrendatarios; 
i.rse a vivir." En la Caja' de los Empleados Munici-

Muchas gracia~, señor Ministro. pales, a 3.093 imponentes, frente- a 24 
~Manifestaciones en tribunas y gale- arrendatarios; 

rías. En la Caja Nacional de Empleados PÚ-
El señor ~CHAULSOHN (Presidente). bUcos y Periodistas, a 199.404 imponen­

-Advierto a . los asistentes a tribuna y tes, frente a 3.193 arrendatarios, y 
galerías que les está prohibido hacer ma- En el Servicio de Seguro Social, a 
nifestaciones. 1.250.000 imponentes, frente a 625 arren-

Puede continuar el señor Ministro. datarios. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra- Es decir, tenemos los intereses de 

bajo y Previsión Social) .-Señor Presi- 1.763.098 imponentes frente a los de 5.127 
dente, 10 que ha expresado el Honorable arrendatarios, de los cuales solo 3.766 son 
señor Lavandéro lleva el problema hacia imponentes de las instituciones de previ­
otro a,specto,al que vaya referirme más. sión. Nos parece que la justicia social in­
adelante; pero quiero destacar, desde lue- dica que debe orientarse esta gran masa 
go, nues'tra discrepancia más absoluta con de dinero para tratar de darle beneficios 
el planteamiento que aquÍ se ha señalado. a este un millón setecientos mil y tantos 
Según lo expuesto por el Honorable señor imponentes 'frente a estos tres mil sete­
Diputado, deberíamos concluir que, por el cientos sesenta y seis' arrendatarios .. 
hecho de haber entregado estos edificios El señor GODOY URRUTIA.-¿Me· 
en arrendamiento a determinados impo- permite una interrupción, señor Minis­
nentes, lá's instituciones de vrevisió:n de- tro? 
berían desprenderse -de ellos en su favor, El señor GALVEZ (Ministro de Traba­
que ésa sería una de sus finalidades. No jo y Previsión Social) .-Con todo agrado, 
participo de la opinión 'del Honorable Di- señor Diputado. 
putada, por las razones que vaya dar. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Para nosotros, estos cuantiosos bienes que -Con la venia del señor Ministro tiene 
son los edificios de renta, pertenecen a to- la palabra' Su S~ñoría . 

'da la gran masa de los imponentes. Estos El señor GODOY URRUTIA.-,-Desea-
llegan a las cifras que me voy' a permitir ría que el señor Ministro nos diera los 
señalar: datos de aquellos imponerites a los cuales 

En la Caja de Previsión de Carabine- la Caja les haya concedido préstamos pa­
ros de Chile, a 27.600 imponentes, contra ra construir. Es algo muy importante. 
279 arrendatarios; El señor GALVEZ (Ministro de Traba-

En la Caja de Previsión de la Defensa jo y ~revisión Social) .-Con todo agrado 
Nacional, a 40.478 imponentes; los voy a dar. 

En la Caja de Previsión de Empleados El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Particulares, a 167.000 imponentes, fren- -Ruego al señor Ministro dirgirse a la 
te a 700 arrendatarios; Mesa. 

En l~ Caja de Retiro y Previsión So- Puede continuar. el señor M,inistro. 
cial de los Ferrocarriles del Estado, a El señor GALVEZ (Ministro de Traba-
29.000 imponentes, frente a 68 arrendata- jo y Previsión Social) .-Señor Presiden.;. 
rios; te, no me quiero referir a la variedad de 

.. ' 
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arrendatarios que ocupan estos edificios. 
No son los más modestos. Los hay de la 
más variada índole: parlamentarios, in­
dustriales, comerciantes, imponentes, ge­
neralmente de altas rentas. 

Si se analiza, también cuál ha sido la 
rentabilidad de estos edificios para las 
Cajas de Previsión, se comprenderá con 
qué énfasis el Gobierno quiere que se pon­
ga término a este despilfarro de los fon­
dos de las Cajas de Previsión. N o ex~ge­
ro ni una sola palabra. Me voy a permitir 
leer las cifras de rentabilidad durante el 
año 1960 de los edificios de estas Cajas. 
Voy a señalar los gastos y las entradas 
efectivos, el excedente o la pérdida que 
significa la· rentabilidad. 

El señor BARRA.-¿ Por qu~ no se in­
sertan esos datos en el Boletín de Sesio­
nes? 

El señor DONOSO.-Es interesante 
que Su Señoría los conozca. 

El señor GALVEZ (Ministro de Traba­
jo y Previsión Social) .-En la Caja de 
Accidentes del Trabajo, la tasación de es-

tos bienes asciende a EQ 714.721,21. Tu­
vo una entrada efectiva de EQ 28.537,21 
Y gastos efectivos EQ 17.870,80 y un ex­
cedente de EQ 10.666,41. La renta que de­
biera ha;ber obtenido esta institución cQn 
sólo un 50/0 de interés: EQ 35.736,5. 

Señor Presidente, en ,el ánimo de no 
leer íntegramen,te este cuadro solicito que, 
si lo estima conveniente, recabe el asenti­
miento de la Honorable Cámara para que 
se inserte el cuadro estadístico correspon­
diente con estos datos en la Ver'sión Ofi­
cial, y yo, por mi' parte, destacaré sola­
mente dos o tres de estas cifras para re­
lacionarlas con la materia que estoy ex­
poniendo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para insertar en la Versión Ofi­
cial el cuadro estadístico a que se ha re­
ferido el señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social. 

Acordado. 

-El cuadro esta~ístico a que se refie­
re el acuerdo anterior es el siguiente: 

• 
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.S: 
Rentabilidad 1960 

Tasación Bienes Arrenda- Entradas Gastos Excedentes + Renta que debiera Valor NQ 

II~ 
~~ 

INSTITUCION Imponentes Raíces DFL. 39 tarios Efectivas Efectivos .~ Pérdidas .-:: obtenerse con 5% Promedio >casas a .~ 
.~;t 

construir 
H 
O 

/ 
EQ EQ EQ EQ EQ Z 

~ 

+ ~ 
11' • ~ 

1 Caja de Accidentes del Trabajo EQ 714.721,21 69 28.537,21 17.870,80 10.666,41 35.736,05 4.000 179 t.%j 

+ Z 
2 Caja de Carabineros de Chile 27.600 4.179,385 279 135.324,23 93.783,58 41.540,65 208.969,25 6.000 697 ~ 

+ 
H 
t.%j 

3 Caja de la Defensa Nacional 40.478 5.367.076,50 286.045,13 102.368,88 183.676,25 268.353,82 6.000 895 ~ 
O 

+ O 
4 Caja de Empleados Particulares 167.000 11.980.803,36 700 215.127,31 146.008,01 69.119,30 596.544,66 8.000 1.491 

t'" 
t.%j 

+ r.IJ 

5 Caja Ferrpca¡;riles del Estado 29.000 1.384.140,46 68 81.903,85 81.713,47 190,38 69.207,02 6.000 231 
~ 
~ 

t:' 
6 Caja Marina Mercante 26.523 989.509 169 27.632,04 51.816,36 24.184,32 49.475,45 6.000 165 

t.%j 

<:..t 
+ c::: 

7 Caja EE. Municipales de Chile 3.093 697.390 24 24.880 18.220,82 7.659,18 34.869,50 8.000 87 t'" 
H • -~J 

O 

8 Caja Empleados Públicos y PerO, 199.404 35.798.333 3.193 1.947.233 1.973.412 26.179 1.789.916,65 8.000 4.475 t:' 
t.%j 

+ ~ 

9 Servicio Seguro Social 1.250.000 3.182.783,20 625 113.032,57 102.235,67 10.796,90 159.139,16 4.000 796 ~ 
~. 

+ 
~ 

----
Total: 1.763.098 EQ 64.244.232,01 5.127 2.860.715,34 2.587.429,59 273.285,75 3.212.211,56 -- 9.016 

~ 
~ 
o 
~ 
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El señor HAMUY.-¿Me permite una gún inconveniente ell conceder interrupcio-
interrupción, señor Ministro? nes, señor Pre¡lÍdente. No quiero que se 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra- diga aquí que ha habido fltlta de deferen­
bajo y Previsión Social) .-Con mucho cia de mi parte. Pero escucho quejas en el 
agrado, Honorable Diputado. sentido de que estoy ocupando tiempo de 

El seoñr SCHULSOHN (Presidente).- más. 
Con la venia del señor Ministro tiene la El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
palabra Su Señoría; -Con la venia del señor Mini~tro, tiene la 

El señor HAMUY.-Quiero preguntarle palabra Su Señoría. 
al señor Ministro, porque se trata de un El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
dato que también ilustrará el debate, res- te, el señor Ministro ha señalado que el 
pedo de la rentabilidad que Su Señoría Fisco tiene con la Caja Nacional de Em­
señala, a cuánto asciende la deuda que tie- pleados Públicos y Periodistas una deuda 
ne actualmente el Fisco COn dichas Cajas de doce mil millones de pesos. Agregó que 
de Previsión, especialmente con la Caja ella no corresponde al régimen actual del 
Nacional de Empleados Públicos y Perio- Gobierno del señor Alessandri. Tengo aquí 
dístas y qué rentas le significan a esta ins- que rectificar al señor Ministro del Tra­

. titución de previsión estas sumas de dine- bajo y Previsión Social, señalándole lo si­
ro que el Fisco le adeuda. guiente: la deuda con que quedó el Go-

El señor SCHALSHON (Presidente).- bierno del señor Ibáñez fue de cinco mil 
Puede continuar .el señor Ministro. ochocientos millones de pesos cuando en-

El señor GALVEZ (Ministro del Tra- tregó la Administración al Presidente 
bajo y Previsión Social) .-Aún cuandO no Alessandri. . 
está en debate el problema que plantea el Hoy día, la deuda llega a catorce mil mi­
Honorable señor Hamuy, no tengo incon- . Hones de pesos chilenos" dentro del régi­
veniente en proporcionarle en términos ge- men del señor Alessandri. Esta es la deuda 
nerales la información ,que solicita. El fis- directa e indirecta. 
co tiene uIta deuda de arrastre con la Ca- De manera que no corresponde a la ver­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe- dad la información que se nos ha dado. 
riodistas, de alrededor de doce millones de Esta deuda no percibe intereses de ningu-
escudos. '. na naturaleza. 

Varios señores DIPUTADOS.-Son mu- Estas son las razones, entre otras, por 
cho más. las cuales nosotros nos oponemos a que se 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra- entreguen estos edificios de departamen­
bajo y Previsión Social) .-El Gobierno es- tos, no a los imponentes como lo ha seña-: 
tá cumpliendo hacia el; futuro con las im- lado mi Honorable colega señor Lavande­
posiciones de esta Caja, y esta deuda co- ro, porque nosotros sabemos muy bien, se­
rresponde a una deuda, repito, que se ñor Ministro, que lÍoy día ellos no están en' 
arrastra. . . condiciones económicas para poder pagar 

Un señor DIPUTADO.-¿Desde cuán- el diez por ciento que se exige de acuei'do 
do, señor' Ministro? con el decreto con fuerza de ley que auto-

El señor LA V ANDERO.-Son cerca de rizó su venta. 
diecisiete mil millones de pesos. El señor Ministro ha hablado de privile-

El señor MINCHEL.-¿ Me permite, gios, y yO quiero aprovechar la interrup-
señor Ministro? ción que tan gentilmente me ha concedi-

El señor SCHAULSOHN (Presidente). do, para decirle que tales privilegios ;no 
-,--Señor Ministro, el Honorable señor -existen para los imponentes de las Cajas 
Minchel le solicita una 'interrupción. de Previsión. Bien sabe el señor Ministro 

El señor GALVEZ Ministro del Tra- que es obligación de los institutos previ­
~. bajo y Previsión Social) .-No tengo nin- sionales tender a proporcionar habitación 
. I ,.' 
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a sus imponentes, de tal manera que en 
este sentido no ,existe !In privile~io, como 
él lo dijera en la sesión pasada cuando se 
debatió esta' materia, en cuanto señalaba 
como, privilegiados a 'los imponentes de las 
Cajas de Previsión que ocupaban estos de­
partamentos. Privilegios son los que este 
régimen ha otorgado a las empresas mi­
neras, al señor Osvaldo De Castro, a quien 
se le dio una pensión de gracia' de once 
mil millones de pesos, de regalo; privile­
gios son los que tienen en estos regímenes 
los agricultores, a quienes se les bonifican 
los abonos y se les da crédito barato. Es­
son privilegios, que indudablemente tie­
nen los agricultores y también los dueños 
de la grande y pequeña minerías. 

Si nosotros tuviéramos que analizar las 
obligaciones que tienen los institutos pre­
visionales en Chile, nos encontraríamos 
con que estos han constituido un verdade­
ro embrollo, señor Presidente, respecto de 
los intereses y de los caudales que debie­
ran haberse depositado oportunamente en 
ellos, . con los cuales se habrían podido dar 
casa a los imponentes en mayor número y 
proporción. De manera, señor Ministro, 
que nosotros no estamos de acuerdo con 
Su Señoría cuando nos viene a hablar de 
privilegios. " 

Por otra, parte, sefl.or Presidente, nos 
encontramos con verdaderas monstruosi­
dades, y para que se vean cómo está de 
mal redactado este decreto con fuerza de 
ley, voy a citar ,el caso del señor Fernando 
García, que ocupa el departamento NQ 912" 
en Teatinos 251. 

A este señor se le notificó, el 5 de abril 
de 1961, que el precio del departamento 
era de 24.136 escudos, con una cuota al 
contado de 2.413 escudos. 

El señor García no está en condiciones, 
por cierto, de pagar al IjiVntado el diez por, 
ciento del valor del departamento. 

Pero vea la Honorable Cámara los ab­
surdos con que nos encontramos: a los dos 
meses de plazo, se ha reajustado esta deu­
da aun cuando todavía no se había hecho , ' 

escritura, en 1.044'.000 pesos. Esto ocurrió, 

repito, a los dos meses de haberse notifi­
cado al señor García que había sido favo­
recido con este departamento. 

Con este sistema de I'eaj ustes, ¿ pueden 
los imponentes de Chile comprar estas vi­
viendas, con los sueldos miserables, con 
los sueldos de hambre que Perciben, se­
ñor Ministro? 

Esta es, Honorable Cámara, la mixtifi­
cación y el engaño que nosotros queremos 
detener a través del proyecto presentádo 
po'r nuestra Honorable colega, señora Ana 
Eugenia Ugalde. 

Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el señor Ministro. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra-

bajo y Previsión Social) .-Señor. Presi­
dente, las cifras que he estado dando voy 
a referirlas a tres casos, y voy a señalar' 
el total, reiterando .que el cuadro general 
fue insertado en la Versión Oidal de la 
presente sesión de la Honorable Cámara. 

En la Caja de Empleados Particulares, 
la tasación de todos los bienes raíces as­
ciende a 11.930.823,36 escudos. 

Ha tenido entradas efectiv;1s por 
215.127,31 escudos y gastos efectivos de 
146.008,01 escudos, con un excedente de 
69.119,30 escudos. 

De haberse logrado una renta del cinco 
por ciento sobre sus bienes, debió haber 
obtenid~ 596.544,66 escudos. 

La Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas tiene bienes raíces tasa­
dos en EQ 35.798.333. Entradas efectivas 
de EQ 1.947.233. Gastos efectivos de 
EQ 1.973.402. Pérdida, EQ 26.179. Debió 
haber obtenido una renta líquida calcula­
da en un cinco por ciento, de EQ 1.789.916. 

El Servicio de Seguro Social tiene bie­
nes raíces estimados en EQ 3.182.783,20. 
Entradas efectivas de EQ 113.032,57. Gas­
tos efectivos de EQ 102.235,67. Exceden­
te de EQ 10.796,90. En total, debió haber 
obtenido una renta líquida, calculada en 
un cinco por ciento, de EQ 159.139,16. 

: ; 
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En total, todas las instituciones de pre­
visión tienen bienes tasados por valor de 
EQ 64.244.232,01 ; obtuvieron entradas 
efectivas de EQ 2.860.715,34; tuvieron 
gastos efectivos E~ 2.587.429,59 Y un ex­
cedente t9tal de EQ 273.285,75, debiendo 
haber obtenido -sobre una renta líquida 
del 5 %- E9 3.212.211,56. 

Este cuadro,· a algunas de cuyas partes 
he dado lectura, permite concluir que la 
rentabilidad obtenida por las Cajas de 
Previsión no alcanza ni siquiera al 1 ro del 
valor de los bienes que ellas poseen. 

El señor LA V ANDERO.-Debido a los 
malos administradores que ahora tiene. 

El señot DONOSO.-Ni siquiera al 
lJ2%. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Eguiguren. 

El sefíor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Ministro, puede 
hacer uso de la palabra SÍl Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, yo sé cuán seriamente. preocupa es­
te problema a la mayoría de los Honora­
bles colegas aquí presentes y es por ello 
que me voy a permitir darles ciertas in­
formaciones. Porque veo, por las palabras 
de mis Honorables colegas señores Lavan­
dero y Minchel, 'que no está en su conoci­
miento el proyecto modificatorio del decre­
to con fuerza de ley NQ 39, que acaba de 
despachar la Comisión de Trabaj'o y Le-
gislación Social. . 

Señor Presidente, no voy a hacer nin­
gún comentario al respecto, .porque no es 
mi ánimo en este momento actuar en esa 
forma y espero hacerlo más adelante. Me 
limitaré, sencillamente, a dar cuenta en 
forma resumida de las modificaciones que 
pretende introducir el proyecto ya despa­
chado por la Comisión indicada. 

El proyecto incorpora, por uno de sus 
artículos, a los beneficios del decreto con 
fuerza de ley NQ 39 a los empleados' y obre­
ros· de la Caja de Accidentes del Trabajo, 
que habían quedado excluidos por una omi-

sión de dicho decreto. Más adelante, fa­
culta a los imponentes que no reúnen el 
plazo de residencia exigido en el decreto 
con fuerza de ley NQ 39 para adquirir los 
departamentos que ocupan, estableciéndo-./ 
se como plazo de habitación de los mismos 
la fecha de promulgación de la ley. Se in­
cluye en esto las permutas que se hayan 
efectuado entre uno y otro departamento 
de la misma institución. 

Se elimina, y en esto quiero hacer espe­
cial hincapié, el pago de la cuota al con­
tado. 

El señor LA V ANDERO.-Eso no tiene 
nada que yer, porque las cuotas de amor­
tización los imponentes no las alcanzan a 
pagar ni siquiera Con el sueldo entero. 

El señor EGUIGUEREN.-Honorable 
señor Lavqndero, yo le rogaría a Su Se­
ñoría ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Honorable señor Eguiguren, ruego a Su 
Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, yo le pido al Honorable señor La­
vandero que escuche lo que estoy infor­
mando, pues, en cierta oportunidad, me 
manifestó su interés por el proyecto en 
debate. 

Como decía, se elimina la cuota al con­
tado, y se rebaja el interés de 4% y la 
amortización de 5 %, a un 3 y 3 %, res-
pectivamente. . 

Se elimina el pago del impuesto a la 
transferencia y el pago de las contribu­
ciones de bienes raíces durante un plazo 
de diez años. 

Señor Presidente, yo espero que el Ho­
norable señor Lavandero comprenda 10 
ql,le quiero decir con mis observaciones, o 
sea, que se dan las facilidades que el mis­
mo solicitaba hace algunos momentos que 
se establecieran estos casos. 

Un señor DIPUTADO.-¿No irá a ser 
vetado el proyecto, Honorable Diputado? 

El señor EGUIGUREN.-No lo creo, 
Honorable colega. 

Es cuanto quería informar, señor Pre­
sidente, porque, al parecer, no se tiene co-
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nocimiento del proyecto mismo por parte yoría de los imponent€s que ellos deben 
d€ algunos señores Diputados. atender. ' 

El señor SCHALUSOHN (Presidente). De los datos que he estado señalando, 
-Puede continuar el señor Ministro. se puede desprender que la venta de to 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra- dos estos ben€ficios va ,a permitir, en una 
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi- inversión inmediata, obtener alrededor de 
dente, de los antecedentes que me he per- di~z mil viviendas, es decir, favorecer a 
mitido señalar, queda demostrado, con ab- más de diez mil imponentes frente a tres 
soluta claridad, que la rentabilidad de los mil arrendatarios que están creando una 
edificios de las Cajas de Previsión h\l. sido situación catastrófica para estas institu­
ínfima. Se ha manifestado en esta Sala ciones de previsión. Y si se tiene presente 
que las instituciones previsionales debie- que este capital otorgado para adquisición 
ran mantener a los ocupantes o arrendata- de préstamos o construcción de viviendas, 
rios, a fin de evitarle un grave problema. va a ser recuperado a través de la amorti­
Yo vuelvo a insistir que el objetivo que zación e intereses correspondientes, la in­
perseguían las Cajas de Previsión al hacer versión de este capital, que se está recu­
inversiones en los edificios de renta, no perando, permitiría, en el plazo respecti­
fue la de otorgar viviendas a sus' imponen- vo de amortización, obtener' alrededor He 
tes sino para obtener rentas que les per- 30 mil viviendas. 
mitieran afrontar sus compromisos lega- Este es el problema de fondo,' Honora-
les y facultativos. ble , Cámara: determinar si acaso es más 

Estos 64 millones de escudos están des- conveniente mantener las inversiones' de 
tinados, por la finalidad que se tuvo para las instituciones de previsión en edificios 
hacer la inversión, a proporcionar una ren- de departamentos para arrendamientos co­
ta razonable para afrontar los pagos que mo los actuales, que no le dejan el 1 por 
estan obligados a ,hacer los institutos de ciento de renta; o bien, orientar todo estos 
previsión. Por consiguiente, no se puede capitales en las inversiones que beneficien 
pedir a dichas instituciones que con estos a sus 30 mil imponentes. 
bienes de capital vayan a beneficiar a sus El señor GODOY URRUTIA.-¿Me 
imponentes arrendatarios, porque esa fi- permite una interrupción, señor Ministro? 
nalidad es imposible de cumplir. El señor GALVEZ (Ministro del Tra-

En primer lugar, basta analizar que pa- bajo y Previsión Social) .-Con todo agra- . 
ra' obtener una rentabilidad razonable es- do, señor Diputado, 
tán ocupando los imponentes de estas ins-. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
tituciones de previsión, en promedio, bie- -Con la venia del señor Ministro, tiene la 
nes que se pueden estimar eIÍ14 millones palabra el Honorable señor Godoy Urru­
de escudos en términos generales y que, tia. 
por cierto, están muy lejos de las posibi- El señor GODOY URRUTIA.-Señor· 
lidades económicas de la mayoría de los Presidente, nosotros, los comunistas, he­
~mponentes para actuar como arrendata:- mos tenido siempre una gran preocupa­
rios. ción por el problema de la vivienda y 'el de 

Por este motivo, creyendo que el obje- la previsión. 
tivo de obtener rentabilidad de tales edi- La Honorable Cámara me permitirá que 

,ficíos no fue cumplido por las institucío- haga un recuerdo del año 1925. Cuando se 
nes. de previsión y no se divisa posibilidad fundó la Caja Nacional de Empleados PÚ­
alguna de que lo cumplan, el Gobierno es- blicos, entre los dirigentes de la antigua 
timó que era preferible destinar todos es- Asociación de Profesores se produjo una 
tos recursos nuevamente a otras opera- situación de extraordinaria gravedad, por 
ciones que fueran en beneficio de la ma- la forma en que esa institución de previ-
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sión empezó a desarrollar sUs funciones. Se ' 
recordará que se designó primer Vicepre­
sidente Ejecutivo de ella a don Manuel No­
voa, que era un alto funcionario del Se-

. nado de la República. Diého señor fue, 
para emplear una palabra que en estos 
días ha estado muy de moda en esta Ho­
norable Corporación, muy frívolo en las 
disposiciones que adoptó en la Caja. Por 
ejemplo, autorizó al personal para que to­
mara once en el Club de la Unión. i Todo 
el personal de la Caja era atendido desde 
el CluJj de la Unión! Eso sucedía el añl) 
1925. Nos alarmamos tanto, que levanta­
mos en el país entero una campaña por la 
forma en que esa Caja de Previsión ini­
ciaba sus actividades. 

'Un día tuve la sorpresa de ser llamado 
por este señor, que me preguntó: ¿ Díga­
me, señor, ¿ qué le pasa a Ud. con esta Ca­
ja de Previsión'?". Le resppndí:. "Perso­
nalmente nada; pero colectivamente, como 
integrante de un gremio afectado por la 
institndón, el Magisterio, sí que me pasan 
cosas muy serias". A continuación, le hi­
ce una exposición de nuestros reparos. 
Entonces me dijo: "Mire, ¿ Ud. es soltero 
o casado?". Cuando le confesé mi estado, 
a pesar de que él comprendía que, en ese 
momento, yo no le requería una casa, me 
manifestó: "Déjese de bromas; yo le com-

. pro una propiedad; elija la casa que Ud. 
quiera y yo se la compro". 

Pues bien, media hora más tarde, el Ma-. 
gisterio había escuchado de mis labios la 
denuncia correspondiente. 

Tenemos una triste experiencia con las 
. casas que han adquirido las Cajas de Pre­
visión para sus imponentes. ¿ Para quiénes 
han comprado propiedades las Cajas? Para 
muchos que ya la tenían. Altos funciona­
rios de los Poderes Públicos adquirieron 
propiedades por intermedio de ellas con­
trayendo deudas cuantiosas que están pa­
gando de una manera muy liberal. Así, con 
este sistema de hacerse de una propiedad 
a través de las Cajas de Previsión, por 
ejemplo a través de la antigua Caja de 

Crédito Hipotecario, en Chile se han enri­
quecido todavía más los ricos. 

Señor Ministro, un liberal del siglo pa­
sado dijo que en Chile" había dos clases 
de ladrones muy' peligrosos: 'los bandidos 
que recortaban una carabina para asaltar 
y los ricos que recortaban el peso para·en­
riquecerse.Estos últimos, durante casi un 
siglo, han hecho un juego con nuestra mo­
neda, Idesvalorizándola y contrayendo deu­
das a un tipo determinado de valor de 
nuestro signo monetario, para pagarlas 
posteriormente a un valor mucho' menor .. 
Algo semejante ha sucedido con las Cajas 
de Previsión. Son miles y miles los impo­
nentes que han salido favorecidos con la"s 
operaciones de compra hechas por las Ca­
jas de Previsión, cuya situación por nin­
gún motivo se altera, porque en esos casos 
se considera sagrado el derecho adquirido.' 

Señor Ministro, las deudas contraídas 
por las casas adquiridas por intermedio 
de la antigua Caja de Seguro Obligatorio 
o la Qaja de la Habitación, muchas de las 
Guales han caído en poder de gente mo­
desta, tienen un servicio inverosímil, de 
cien, ciento veinte o ciento cincuenta pe­
sos al mes. Y ningún decreto con fuerza 
de ley del Excelentísimo señor Alessandri, 
que' nosotros COnozcamos, ha pretendido 
reparar esta situación, que podríamos lla­
mar t~mbién de privilegio. 

La gente en Chile vive abrumada por 
la forma en que tiene que distribuir su 
presupuesto, En un diario de Gobierno, 
el "Diario Ilustrado", hecho que, desde 

. luego, nadie puede desmentir, el Jefe de 
1a Sección Nutrición del Servicio Nacio­
nal de Salud, doctor Alfredo Riquelme, 
confiesa que en nuestro país, el empleado 
consume el 53 % de lo que gana en ali­
mentación, y el obrero, el 90% ; mientras 
;que en Estados Unidos, el trabajador in­
vierte sólo el 20 % de ,lo que gana men­
sualmente en alimentarse, yen alimentar­
se de una manera científica, con proteínas, 
con alimentos protectores, con todos los 
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elementos que constituyen una alimenta­
ción científica ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE.-¡ Gran país 
Estados U nidos! 

,El señor GODOY URRUTIA.-Si aquí 
en Chile el empleado destina más de la 
mitad de su remuneración en la alimenta­
cién, y el obrero casi el ciento por ciento 
de ella, ¿ qué le q~eda entonces, pregunto 
yo, a esta gente pará cubrir los gastos de 
vivienda y de vestuario y para atender 
otras necesidades del' hogar? i Este es el 
drama, ésta es la situación! 

Los parlamentarios de estos bancos 
, ' cree~QS, señor Ministro, que podríaestu­

diarse una fórmula mejor para resolver 
este problema, sin que esto constituya un 
privilegio; respetando un tanto los dere­
chos adquiridos por las personas que ya 
ocupan los departamentos de esos edIfi­
cios hechos por las Cajas de Previsión y 
así como no nos atreveríámos a pedir nos­
otros que fuesen despoj~dos, aceptando 
aquello, tal vez, de que. " Es un prover­
bio que deseaba citar, pero como algunos 
Honorables colegas podrían creer que no 
viene al caso -pues pudiera aparecer un 
poco irrespetuoso- prefiero inhibirme a 
mí mismo y no mencionarlo. ' 

Sería un verdadero cargo de conciencia 
querer despojar a esta gente de sus pro- , 
pieda,des e,n caso de reavaluarlas a fin 
de hacer su tasación en comercial al valor 
que tendrían en el día de hoy .. ¿Sabe el 
señor Ministro lo que ha pasado, por ejem­
plo, con el edificio de departamentos de 
Teatinos NQ 676, del Servicio de Seguro 
Social? AHí un departamento de tres dor­
mitorios pagaba, como renta; 39 mil pe­
sos mensuales. ¡ Inverosímil, todos estamos 
de acuerdo! Pues bien, señores Diputados, 
los que adquirieron esos departamentos 
·están pagando actualmente una amorti-

, zación cercana a los 300 mil pesos trimes­
trales; es decir, han subido más de -tres 
veces sus obligaciones. ¡ Y hay allí algunas 
personas bastá,nte modestas! Yo hagO es­
ta pregunta: ¿ la Honorable Cámara va a 
despojar y echar a la cal1e a esta gente 
:para mantener en su integridad lo dis-

puesto en el decreto con fuerza de ley 
NQ 39 ? Yo creo que en la Honorable Cá­
mara hay sentimientos de humanidad y 
de justicia social supe.riores a los que tie.­
nen otros Poderes Públicos; de manera que • 
seguramente van a' pesar en ella las con­
sideraciones humanas que. pueden hacer 
valer l.os afectados para que se resguarden 
sus derechos. 'y esto es, señor Ministro, 
lo ,!ue. nos ha impulsado a presentar, en 
un momento más, una proposicién com­
plementaria del artículo único de que cons-
ta la iniciativa de nuestra Honorable co­
lega señora Ana Ugalde, para rebajar, 
como lo ha dicho un señor Diputado miem­
bro de la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social,.las amortizac,iones e ¡ntere-­
ses de departamentos que ya hubieren sl-. 
do enajenados,porque también nos pare-
ce Justo darle un aspecto retroactivo a esa 
disposición y no castigar a la gen,te que 
dramáticamente deja de comer y de ves­
tirse para asegu·rars,e un techo, como es 
10 que relamente pasa en nuestro país. 

Mil gracias, señor Ministro. 
El, señ()r SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el señor Mi.nistro. 
El señor GALVEZ (Ministro 4,el Tra­

bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dénte, lo que acaba' de expresar el Hono­
rable señor Diputado es compartido por 
el Gobierno en algunos. aspectos y, por lo 
mismo, dentro de la línea general que se­
ñala este decreto con fuerza de ley, creo 
que se debería ser consecuente con ese 
planteamiento. 

¿ Qué es lo que ha manifestado el Hono­
rable Diputado? Que está pronto a favo­
recer toda iniciativa que beneficie a la 
gran masa de .obrer.os. Eso es lo que de­
sea también el Gobierno, y por eso se' 
.op.one decididamente a esta. derogación 
que ahora se discute. También ha dicho 
Su Señoría que en la adquisición de vi~ 
viendas por intermedi.o de las Cajas de 
Previsión se otorgaron privilegi.os tradu­
cidos en dividendos, que son ínfim.os, ya 
que n.o fueron nunca reajustad.os. Quiero 
observarle a Su Señoría en esta .oportuni­
dad que sobre esta materia, el Ejecutivo 
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ha tenido iniciativa y tomado medidas, 
dictando él decreto con fuerza de ley NQ 2, 
que establece que los dividendos de las vi­
viendas de cualquiera Caja de Previsión 
o· de la Corporación de la Vivienda ahora 
son reajustables. Ya no existe elprivile­
gio que tenía el )mponente que adquiría 
una vivienda pagando un dividendo que 
después resultaba ínfimo por la desvalo..: 
rización monetaria. 

Este sistema que señaló el Honorable 
señor Diputado fue uno de los causantes 
del gran déficit habitacionaJ del país. Si 
hubiera habido un reajuste de los divi­
dendos desde la fecha en que las Cajas o 
los organismos encargados de proporcio­
nar habitación comenzaron a entregar vi-

o viendas a' los imponentes, hoy día se ha­
bría podido contar con no menos de 300 
mil casas. Este antecedente fue dado a 
conocer por Su Excelencia el Presidente 
de la República en su Mensaje, en el que 
hizo presente cómo una errada política en 
materia habitaciona1 había sido una de 
las causas principales del verdadero de­
sastre que hoy todos lamentamos ... 

El señor MUSALEM.-¡ Hasta el día de 
hoy, señor ,Ministro! 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Quiero com­
pletar algunos antecedentes sobre la ren­
tabilidad de estos edificios, para que exis­
ta absoluta conciencia en la Honorable Cá­
mara y en el país, que está pendiente de 
es¡te debate, de qué es lo que realmente es­
tá en juego en estos instantes. 

Voy a señalar algunos ejemplos,. toma­
dos al azar, para dar a conocer el monto 
de las rentas de arrendamiento cobrados 
por las Cajas de Previsión en determina,­
dos departamentos. En la sesión anterior 
en que se qiscutió este proyecto, al men­
cionar una cifra, se' me dijo que' era exa­
gerada. Ahora la reitero y, más aun; de­
claro que me quedé corto en el monto que 
!señ'alé, puesto que esas rentas, en general, 
son realmente muy inferiores, como paso 
a demostrarlo. 

En el edificio de Teatinos NQ 20 -ubi­
cación muy céntrica- un departamento 

de 3 dormitorios, con una superficie de 
285 metros cuadrados, paga una renta de 
EQ 17,07; por diferencia de contribucio­
nes, EQ 4,28; por servicios especiales, 
EQ 60,36. En total, paga EQ 81,71. Dejo. a 
la consideración del a Honorable Cámara 
las conse,cuencias que se derivan de man­
tener una renta ~e este orden en un edi­
ficio como el señalado. 

El señor MUSALEM~- ¿ Me permite 
una breve interrupción, ~ñor Ministro? 

El señor GALVES (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Con el mayor 
agra'do. 

El señor SCHAULSOHN (Presitiente). 
-Con la venia del señor Ministro, tiene 
la palabra el Honorahle señor Musalem. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, el señor Ministro insiste en sostener 
que se opone a la aprobación de este pro­
yecto sobre suspensión de la aplicación 
del decreto con fuerza de ley NQ 39, para 
beneficiar a la gran mayoría de los im­
ponentes. Y nos da a conocer anteceden­
tes sobre pérdidas o falta de rentabilidad 
en la administración de sus 'propiedades 
por las Cajas de Previsión, debido a las 
bajas rentas de arrendamiento que ellas 
cobran por los departamentos. 

La verdad es que el problema que esta­
mos discutiendo no radica en este punto. 
Quiero que el señor Ministro centre su 
argumentación en lo que preocupa a la 
Honorable Cámara y nos diga claramente 
si cree que con el actual mecanismo de 
reajuste de los dividendos correspondien­
tes al saldo de la deuda hipotecaria que 
va quedando cada año, en la forma esta­
blecida en el decreto con fuerza de ley 
NQ 39, es posible que los imponentes ter­
minen algún día de pagar sus propieda­
des, cuyo precio inicial se les multiplica 
2 ó 3 veces. 

J.unto con otros Honorables señores Di­
putados soy autor de un proyecto que mo­
difica el citado decreto con fuerza de" ley 
NQ 39 y que fue aprobado por la Comisión 
respectiva. Posteriormente, presenté una 
indicación con el objeto de reducir la amor-
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tización de 5 a 3 por ciento y el interés 
de 4 a 3 por ciento. Pero, reconozco que, 
a pesar de lo que se ha perfeccionado el 
proyecto que despachó la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, es necesario pro­
fundizaren el sistema de reajuste de los 
dividendos hipotecarios para resolver es­
te problema. N o saca nada el señor Minis­
tro con 'seguir insistiendo ante la Hono­
rable Cámara en los defectos que ha te­
ni:do el sistema ~ capitalización de las 
Cajas, porque nosotros estamos de acuer­
do con muchas co~ que él sostiene. Pero 
creo que en lo fundamental, en las fallas 
del decreto con fuerza' de ley NQ 39, dis­
crepamos del señor Ministro, especialmen­
te Em el sistema de reajusté. Yo quisiera 
que el señor Ministro nos dijer~, clara y 
derechamente, si cree que con este siste­
ma ,de reajuste de los dividendos que es­
tablece él decreto con fuerza de ley NQ 39 
es posible transferir las propiedades a los 
imponentes d'e las Cajas para resolver, si­
quiera en parte, con estas casas, con es­
tos departamentos, el problema habitacio­
nal. Si resulta que este sisterp.a es malo, 
-estamos perdiendo el tiempo y E!\ señor 
Ministro está discutiendo en la Honora­
ble Cámara cuestiones totalmente margi­
nales a la preocupación central de los Ho­
norables Diputa:dos, cual es la de que sea 
accesible a .los imponentes la adquisición 
de estos inmuebles, según un mecanismo 
justo, y no de acuerdo con un sistema 
multiplicador de pre~ios como el reajuste 
de los dividendós. Jt0garía. al señor Mi­
nistro que nos preciSara, en este aspecto, 
si cree que ~l decreto ·con fuerza de ley 
NQ 39 es bueno y también si el Gobierno 
,está dispuesto a volver a estudiar esta 
materia para que, después de suspendida 
su aplicación, podamos mejorarlo en for­
ma de hacerlo nuevamente aplicable. 

Nada más, y muchas gracias, señor Mi­
nistro. 

El señór SCHAULSOHN (Presidente). 
~Rogaría al señor Ministro que no con­
.cediera más interrupciones a fin de man-

tener el orden del debate y para que pue­
dan hacer uso de su derecho los diferen­
tes señores Diputados. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor GALVEZ (Min~stro qel Tra­

bajo y Previsión Social).- Depende de 
que los Honorables señores Diputados no 
me pidan más interrupciones. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Ministro, le ruego que me conceda. 
una' interrupción muy breve. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Con mucho 
gusto, Honorable señor Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Ministro, puede 
hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, en la tarde y ahora, he­
mos oído al Honorable señor Lavandero 
fogosos discursos en los! cuales nos ha 
hablado de Roma y de Espartaco'. Yo quie­
ro recordarle una intervención suya el 
año 195,7 sobre este mismo problema: De-
cía: • 

"Señor Presidente, voy a dar cifras pa­
ra que los Honorables colegas aprecien la 
realidad. Los arrendatarios son 1.841; los 

, imponentes, entre empleados y, periodis­
tas, son 150.000 ,aproximadamente, o sea, 
que los ciento cincuenta millones de pesos 
d9 los deudores morosos más los setenta 
y cuatro millones de pesos producidos por 
los 1.841 arrendatarios deben soportarlos 
150.000 imponentes que nada reciben. Pe­
ro hay algo peor aún: tengo en mis ma­
nos una lista de arrendatarios de aristo­
cráticos nombres con sus profesiones' y 
número de habitaciones en los departa­
mentos de un edificio de la Caja. Se me 
había dicho que los imponentes que los 
habitaban, como buenos emplea'dos públi­
cos, eran pobres de solemnidad y con ellos 
no se podía ser severo; pero en mi lista 
figuran diplomáticos, parlamentarios, abo­
gados, agricultores, médicos, etc. Entre 
estos departamentos hay algunos de cin­
co dormitorios, llenos de comodidades; y 
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¡también hay una gran cantidad que no 
. superan el valor de doce mil pesos men­

suales, como se deduce de los datos obte­
nidos". 
Ter~inaba el señor Lavandero decien­

do: 
"Señor Presidente, este cuadro es pa­

voroso. Creo que debemos iniciar una sa­
neamiento en beneficio de todos los im­
ponentes. Estimo .que la única forma co~ 
mo se puede obtener una real solución a 
este problema es disponiendo la venta de 
los edificios de renta, por departamentos, 
mediante una ley, proyecto que presenta­
ré" ... y que, desgraciadamente, no pre­
sentó el Honorable señor Lavandero. 

y agregaba: 
. .. cuyo financiamiento no resultará. 

oneroso para los imponentes. que los com­
pran. El producto de la venta de estos 
departamentos produciría alrededor de 
diez mil millones de pesos, de los cuales 
habría que destinar miÍ quinientos millo­
nes de pesos para préstamos pequeños, de 
tres suefdos vitales, que son los que má¡;¡ 
directamente- vienen a solucionar los pro­
blemas de los modestos funcionarios o pe­
queños imponentes. El saldo de siete mil 
quinientos millones de pesos estaría des­
tinado a la constrúcción de viviendas a 
través 'del país, de manera que los impo­
nentes de Iquique, de Valdivia, de Cautín 
o de cualquier parte puedan logra,r ::¡atis­
facer sus justas aspiraciones de poseer 
una casa propia". 

Quiero manifestar, señor Presidente, 
qu~ estamos de acuerdo con ,lo entonces 
expresado por el. Honorable señor Lavan­
dero. Creemos que lo justo es que estos 
beneficios que pueda llar la Caja los re­
ciban todos los imponentes, los de Cautín, 
los de Llanquihue, los de Chiloé ... 

El señor GUERRA.,--j y los de Arica! 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­

: .. y los de Arica, como-dice el Honorable 
señor Guerra, y no sólo e¡te grupo. de un 
mil ochocientos privilegiados, entre los 
cuales hay diplomáticos y parlamentarios. 

Tengo aquí la lista, hay arrendatarios que 
pagan cuarenta mil pesos mensuales ... 

Varios. señores DIPUT APOS.- jQué 
la lea! ' 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Verían los nombres de muchos parlamen-
tarios. .' 

Varios señores DIPUTADOS.-j Qué la 
lea! . 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
.. , algunos de los cuaJts están atrasados 
en el pago de las rentas de arrendamiento. 

Muchas gracias, señor Ministro. 
-H ab,lan varios 8'eñores Diputados a 

la vez. 
El señor LA V ANDERO.-También hay 

liberales. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 
Puede continuar el señor Ministro. 
El señor LA V ANDERO.-¿ Me permi­

te, señor Ministro,. una interrupción? 
He sido aludido. ' 
El señor GALVEZ .(Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social) .---,Con todo agra­
do, Honorable Diputado. 

. El ~or SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con' la venia del señor Ministro, puede 
usar de la palabra Su Señoría. " 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, voy a intervenir muy brevemente, 
a fin de, no alargar este debate, porque 
queremos, precisamente, que se vote el 
proyecto. 

Lo expuesto por el Honorable colega no 
significa otra, cosa -~e . el Presidente de 
la República habría copiado una indica­
ción mía formulada en el año 1957. Pero, 
la ha copiado mal ... 

El señor ALLENDE.-Seguramente que 
Su Señoría lo inspira. 

El señor LA V ANDERO.- .. , porque 
si el Honorable señor Urrutia de la Sotta 
hubiera escuchado atentamente las obser­
vaciones que formulé en esta Honorable 
Cámara, se habría dado cuenta que ex­
presé que muchos de nosotros éramos par­
tidarios de vender es4l,s propiedades, eo-
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mo una solución para los ocupantes; de 
modo que no tuvieran que ser lanz'ados' a 
la calle todos aquellos imponentes que ga­
nan un sueldo misérr.imo y que no pudie­
ran comprar estos departamentos. 

Porque, ha de saber el Honorable señor 
Urrutia de la Sotta que las cuotas de 
amortización, en su generalidad, sobre­
pasan, muchas veces, los sueldos ganados 
por los empleados púbilcos y empleados 
en general. Yo, en esa oportunidad, no 
pretendía que se vendieran estos ,departa­
mentos 'con dividendos reajustables, ni 
tampoco que ,se lanzara a la calle a esos 
ocupantes pertenecientes a todas esas Ca­
jas de Previsión. 

Nosotros íbamos a plantear, como una 
solución adecuada, la de entregarle al im­
ponente una casa, o darle la posibilidad 
de adquirirla a través de un préstamo ob­
tenido 'en las propjas Cajas de Previsión, 
a fin de que ese ocupante, si no podía 
comprar la casa o departamento, por 19 
menos no quedara desamparado y tuviera 
que salir a la ~alle con todos sus bártulo~; 
máxime en un régimen op.resivo como es 
éste, en que el trabajador, el empleado y 
el obrero, no tienen los recursos necesa­
rios para poder vivir decentemente. 

Por eso, en estas condiciones, pedimos 
que se susp~nda el referido decreto, no 
~ara que se dejen ge vender los departa­
mentos, sino para que se busque una' so­
lución adecuada. Lo anterior significa sos­
tener lo mismo que afirmé en el año 1957., 
Muchas gracias, señor Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente,no quiero que se formule el cargo 
de no con'ceder interrup~iones. Deseo ter­
minar mi intervención, y, por lo tanto, 
rogaría, a Io's HonQrables señores Dipu­
tados que no me interrupieran. 

El Honorable señor Musalem ha seña­
lado que lo que debiera plantearse en este 
instante es sí acaso el mecanismo del de­
creto con fuerza de ley NQ 39 permite a 
los actuales ,arrendatarios adquirir estos 

departamentos con este sisj;ema de amor­
tización. 

Yo, señor Presidente, no me he referi­
do a ese problema, porque no es eso lo 
que ahora debate la Honorable Cámara ... 

El señor MUSALEM.-Es eso. ' 
'El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social).-No, Honora­
ble Diputado. 

Creo que el proyecto presentado a la 
Honorable Cámara, que es el que se dis-

, cute, es para' suspender la vigencia del 
decreto con fuerza de ley NQ 39, en su in­
tegridad; no está abordando el problema 
de, los arrendatarios. Al suspenderlo se 
mantiene el problema que se les crea a 
ellos. Se han efltado estudiando indicacio­
nes para reformar su texto, con el objeto 
de facilitar la' adquisición de es,os depar­
tamentos por los imponentes. Pero, pue­
do . anticipar que estimo que cualquiera 
que sea la solución que se busque, ,siem­
pre va a ocurrir que a un arrendatario 
que está viviendo, como aquÍ se ha seña­
lado, en un departamento de Teatinos 20, 
que tiene un valor de veintiséis mil escu­
dos, le va a ser inmensamente difícil po­
der adquirirlo sin exponerse a graves que­
brantos económicos para cumplir con sus 
compromisos. Todo esto es porque, 10 rei­
tero una vez más, estos edificios no fue­
ron construidos para entregarlos en arren­
damiento y, posteriormente venderlos a', 
'los imponentes, pues: por su· valor, no es­
taban dentro de su capacidad económica. 
Creo que la solución 'que se está buscando 
en estos momentos los va a arrastrar a 
problemas mucho más graves, con gran 
perjuicio también para todos aquellos im­
ponentes que podrían beneficiarse con una 
,adquisición que está de acuerdo con sus 
posibilidades económicas. 
, Por eso tengo que referirme al proble­
mageneral, de fondo que plantea esta 
'suspensión tiel citado artículo. Y si he 
insistido recién en dar algunos datos es 
porque, estoy convencido de que la Hono­
rable Cámara no conoce, en sus .detalles, 
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las ínfimas rentas que está recibiendo. la 
Caja po.r departamento.s céntricos. 

A mí se me manifestaba en una sesión 
anterio.r que, cuando. hablaba de rentas 
que no. excedían de veinte: escudo.s, me 

· estaba refiriendo. a las de edificio.s o. de­
partamento.s muy alejados. Pero. acabo. de 
señalar que, en pleno centro. de Santiago., 
la renta legal que se co.bra no alcanza a 
veinte escudo.s. 

y vo.y a citar, seño.r Presidente, algu­
no.s o.tro.s casos. 

Lo.s departamentos del edificio. de la 
calle San Antonio. NQ 418 pagan una ren­
ta legal de seis escudos cuarenta centési­
mo.s; por co.ntribuciones, setenta y un cen­
tésimos y por servicios especiales, diez 
y seis escudo.s cincuenta y seis centési­
mos. En to.tal, veintitrés escudos sesenta 
y siete centésimos. 

En el edificio. de la calle Valentín Lete­
lier ~Q 20, se paga una renta legal de 
seis escudos veintiséis centésimo.s ; po.r 
co.ntribucio.nes, do.s escudo.s cuarenta y un 

· centésimo.s y po.r servicio.s especiales, 
treinta escudo.s cincuenta y o.cho centési­
mo.s. En total treinta y nueve escudo.s 
veinticinco. centésimo.s. 

Seño.r Presidente, esto.s dato.S me hacen 
concluir que éste es un verdadero. escán­
dalo. y una verdadera dilapidación de lo.s 
fo.ndos de lo.s im¡¡o.nentes, de ese millón 
seteciento.s y tantos mil impo.nentes de las 
Cajas de Previsión, que tienen justo. mo.­
tivo. para quejarse de que sus dinero.s se 
están regalando. a un pequeño. secto.r que 
evidentemente. ha o.btenido. un privilegio 
al cual costará mucho po.nerle fin. 

Esto, s.eño.r Presidente, hay que decirlo 
con abso.luta claridad, y por esto. me he 

· permitido señalar alguno.s antecedentes. 
El señor DONOSO.-¿Me permite una 

interrupción, señor Ministro.? 
Vario.s seño.res DIPUTADOS.-:iNo.! 
El seño.r CADEMARTORI.-Está bue­

no. ya. 
El seño.r DONOSO.- Yo. desearía que 

el señor Ministro me co.ncediera una in­
terrupción. 

El señor G AL VEZ (Ministro. del Tra:.. 
bajo. y Previsión Social) .-Si el seño.r Pre­
sidente, no. se o.po.ne, yo. no tengo. inco.n­
veniente en co.nceder una interrupción. 

El seño.r SCHAULSOHN (Presidente). 
-Co.n la venia del seño.r Ministro, tiene 
la palabra el Ho.norable seño.r Donoso.. 

El seño.r DONOSO.-Señor Presidente, 
me extraña la o.posición que ha habido. 
en la Sala, al escuchar la so.licitud de in­
terrupción po.r mí fo.rmulada, en circuns­
tancias que los seño.res Diputados de to.­
das las bancas las han pedido. y han hecho. 
uso. de ellas. Además, no.so.tro.s hemo.s es-

. cuchado.con respeto y atención, las di ver­
sas observaciones formuladas por lo.s Ho.­
no.rables colegas. 

El señor FIERRO.- Po.r eso., está de 
más la suya. ' 

El seño.r DONOSO.-Creo. que no está 
de más que recoja una o.bservación que 
ha formulado el señor Ministro so.bre to.­
'do j po.rque me extraña la pasivididad co.n 
<we .la Honorable Cámara está conside­
rando este problema! 

-Hablan varios señoreS! Diputados a 
~a vez. 

Un señor DIPUT A,DO.-¿ y po.r qué se 
'eno.ja tanto. ? 

El señor DONOSO.- Yo creo, seño.r 
Presidente, que en realidad é'ste es el tono. 
en que debemos discutir este asunto. 

El señor Ministro decía, hace un mo.­
mento, que esto. constituía un verdadero 

. escándalo. En efecto, los dato.s que está 
dando. el señor Ministro demuestran que, 
abusando. de la buena fe y de la falta de 
info.rmación de lo.s auto.res del pro.yecto, 
aquí se está defendiendo. un interés crea­
do., frente i a lo.s· superio.res intereses de 
empleados y o.brero.s de este país. 

-HabrVan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Esto no.s parece 
especialmente grave frente a alguno.s dis­
curso.s aquí pro.nunciado.s. Yo oía, hace 
un instante, las palabras del Ho.no.rable 
seño.r Go.do.y Urrutia. Yo. creo que esas 
palabras representan justamente el sen-

. .. 
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tir de los viejos luchadores que, durante 
decenios, han venido br,egando por una 
situación de mayor justicia para los asa­
lariados. Me impresionaron especialmente 
las expresiones' del Honorable colega cuan­
nos contaba, con el colorido que sabe po­
ner en sus discursos, aquella entrevista 
con el Vicepresidente de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas 'para 
hacerle llegar las quejas que, entonces 
'-en' 1925- los imponentes formulaban 
por algunas once serVidas a los funcio­
narios y que se consideraban dispendio­
sas. Esas quejas, legítimas por cierto, pa­
recen- hoy absurdas, cuando se nos viene 
a hablar, en nombre del pueblo y se nos 
dice que se requiere de una mayor justi­
cia, justamente para defender privilegios 
que, según las palabras del señor Minis­
tro, constituyen un verdadero escándalo, 
tal vez- el mayor escándalo que ha conoci­
do la Honorable Cámara. Me parece por 
ello que no podemos seguir, frente a una 
situación así, con fríos razonamientos, si­
no poner toda ésa pasién que se requiere 
cuando se defienden los superiores inte­
reses de la Patria. 

Me parece que hay muchos intereses 
creados en torno a esta materia. Yo com­
prendo perfectamente que es doloroso pa­
ra una persona que paga, según los datos 
que acaba de proporcionare,l señor Minis­
tro, por un departamento ubicado en la 
calle San Antonio seis escudos como ca­
non de arrendamiento, tener que cancelar 
su justo valor., Sin duda que el doloroso 
su caso, pero mucho más doloroso es que 
-se pre.tenda que estos seis escudos se car­
guen a los escuálidos bolsillos de los asa­
lariados ... 

-H ab1lan varios señores Diputados a 
la vez. ' 

El señor DONOSO.-Esto significa sen­
cillamente reirse de la, miseria de los obre­
ros y empleados ... 

El Honorable s'eñor Godoy Urrutia, que 
ha vivido en la lucha obrera, que se ha 
educado en una modesta escuela de cam-

po, que hizo sus primeras armas enseñan­
do en las barriadas pobres a los niños, sa­
be del dolor de luchar; pero el Honorable 
señor Lavandero, nos viene a hablar de 
izquierdismo ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a Su Señoría :no hacer referen­
cias antiparlamentarias a los se,ñores Di­
putados. 

El señor DONOSO.-... cuando sQlo' 
conoce los problemas sociales desde una 
cómoda butaca de un teatro céntrico .... 
" . . .. En verdad' nos preocupa ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a Su Señoría referirse a la ma­
teria en debate. 

El señor DONOSO.,-, .. que, en torno 
a problemas de esta importancia; en tor­
no al escándalo ,nacional que ello signifi­
ca, no se dé valor a informes como los que 
nos ha proporcionado el señor Ministro y , 
se pretenda aprobar, sin mayor discusión, 
un proyecto en que ap~recen tan grave­
mente comprometidos los intereses de los 
asalariados. 

-Hablan varios señores Diputados a 
l~ vez. 

El señor SGHAULSOHN (Presidente) .. 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor DONOSO.- Nosotres, señor 
Presidente, 110 hemos venido aquí en una 
actitud de obstrucción, .... 

-Hablan varios señores Diputados a 
Za vez. 

El señor DONOSO.- ... para oponer­
nos a este proyecto ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señ<fi' SCHAULSOHN' (Presidente). 
-Honorable Diputado, ruego a Su Seño­
ría, referirse a la materia en debate; y, 
a los señores Diputados, no interrumpir. 
Es impo!}ible conducir el debate en me­
dio de ",interrupciones no concedidas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-N o hemos venido 
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aquí a oponernós a este proyecto en for­
ma ciega, obstinada, cerrada. j No, señor 
Presi<lente! Comprendemos' que junto a 
los abusos, a los intereses creados, hay 
también situaciones legítimas que debe­
mos considerar. Entendemos también que 
no podemos, indiscriminadamente, me­
diante precipitados lanzamientos, privar 
de techo a familias modestas. Y por esto, 

. "porque nos hemos puesto en la situación 
real de los ocupantes de estos departa­
mentos y, al mismo tiempo, hemos consi­
derado la verdadera situación de los im­
ponentes de las Cajas de Previsión, es 
que ha sido un parlamentario de nuestro 
partido, le Honorable señor Eguiguren, 
quien ha propuesto una solución que es 
justa, seria y que resguarda simultánea­
mente los legítimos intereses de los arren­
datarios e impide que se puedan seguir 
repitiendo, situaciones que se prestan a 
abusos, como ·las qu~ ha denunciado el 
señor Ministro. 

j Esto es legislar con seriedad! El Ho­
norable señor Eguiguren ha presentado 
aquí una solución .de cordura y nosotros 
estamos con esa solución, a fin de impedir, 
repito, los atropellos violentos y, al mis­
mo tiempo, defender a los imponentes de 
las Cajas de Previsión. 

Señor· Presidente, mientras hablaba, se 
lanzó el nombre de un parlamentario li­
beral que ocupaba un departamento. Sí, 
señor Presidente, hay dos o tres parla­
mentarios <le estas bancas que legítima­
mente ocupan estos departamentos. Pero 
la voluntad que tenemos nosotros de apo­
yar este proyecto nos está diciendo que, 

. en realidad, no nos mueve la defensa de 
Jesos dos o tres' parlamentarios ~liberale5, 
cuando está de por medio el interés del 
pais. 

. En cambio, yo quisiera que vieran si en 
Ia lista de ocupantes no figm:an todos 
los más destacados líderes de, los 1}.prtidos 
de Izquierda. Está, desde el.señor Salva­
dor Allende para abajo. Están todos los 
dirigentes. El señor Corbalán, el señor 
Contreras Labarca, el señor Lavandero ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Aquí está la lista 
de todos los parlamentarios que están ocu­
pando departamentos. Yo no sé, señor-Pre­
sidente, hasta dónde será efectivo todo es­
to, pero aquí e~tá la lista. Tampoco dis­
cuto que tengan o pleno derecho a hacerlo. 
Pero' la verdad es esa y hay que decirla. 
si se quiere personalizar. 
. Termino, señor Presidente, manifestan­
do que en todo esto hay un verdadero es-

o cándalo nacional, pero de ello no son res­
ponsables los autores del proyecto, a quie­
nes los sé bien inspirados, sino los que les 
han proporcionado datos incom"pletos o 
falsas por razones de índole personal. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Advierto a la Sala que el Comité Comu­
nista }la hecho una petición a la Mesa, en 
el senhdo de cerrar el debate y votar es­
te proyecto a las 20 horas y 20 minutos. 

En consecuencia, solicito el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara, pa­
ra proceder en la forma indicada. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No, señor Presidente. , 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Puede continuar el señor Ministro. 
. El señor BARRA.-Señor Presidente, 

solicito por su intermedio una interrup­
ción al señor Ministro. . 
. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Señdr Ministro, el Honorable señor Ba­
rra le solicita una interrupción. 

El señor GALVEZ (Ministro. del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Con todo agra­
do, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Ministro, tiene 
la palabr'a Su Señoría. 

El' señor BARRA.-Señor Presidente, 
era mi ánimo participar en la discusión 
de este proyecto sólo en mi calidad de Di­
putado informante. 

Sin embargo, y doy excusas por ello a 
mis Honorables coleg~s, al margen de mi 
calidad de Diputado informante, me creo 
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en la obligación de contestar, en atención 
al camino seguido por este debate, alusio­
nes hechas por algunos señores Diputados. 
Es así como algunos Honorables colegas 
han pretendido igporar la posibilidad de 
que ciertos políticos; a los cuales ellos han 
hecho referencia, sean imponentes de Ca~ 
jas de Previsión y que, en tal calidad ha­
yan obtenido el arriendo <k un departa­
mento .. 

Señor Presidente,' yo pregunto: ¿ por 
qué algunos de mis Ho~orables colegas se 
ciegan tanto frente a una alternativa de 
esta naturaleza, cuando ellos,en muchas 
oportunidades en que hemos planteado un 
problema de moral, lo han desestimado y 
nos han dicho que somos demagogos, in­
solentes y atrevidos? Pongo, por ejemplo, 
lo ocurrido con las leyes que se han votado 
aquí y que benefician /a la agricultura. Me 
voy a referir a un hecho: tiempo atrás, 
cuando se trató el problema de los abonos, 
nuestros Honorables colegas de las ban­
cas del frente, que son agricultores, ¿ 10 
votaron en contra? No, señor Presidente. 
Lo votaron a favor. Es decir, .ellos no re­
ciben los sacrificios, pero sí reciben los 
beneficios. Y no hemos dicho que esto sea 
un latrocinio, que sea un robo, que sea un 
escándalo. Hemos dicho que nos parece 
inmoral. No han querido .entender estas 
cosas mis Honorables colegas, y continúan 
otorgándose prerrogativas de esta natu­
raleza. 

Otra cosa: ¿ por qué nos critican que no 
somos caballeros? Incluso, el señor Minis­
tro del Trabajo ha supuesto intenciones a 
una de nuestras Honórables colegas, que 
ha sido la que ha dado la batalla por re­
solver en forma justa este problema y a 
quien estamos acompañando movidos por 
un espíritu de justicia, no por espíritu de 

. lucro ni por interés personal. Ha expresa­
do el señor Ministro que se pretende tal 
o cual cosa, y que lo que persigue nues­
tra Honorable colega, señora Ana Euge­
nia Ugalde, es favorecer a cierto grupo; y 
............... , ha señalado algunos ca-

sos de imponentes que pagan 6, 5 ó 4 es­
cudos, cuando 10 lógico era que nos hubie­
ra dado todos los datos pertinentes, es 
decir, que nos hubiera dado a conocer el 
panorama conjunto, porque hay otros que 
pagan bastante más. 

En seguida, el Honorable Diputado se­
ñor Donoso; con la tranquilidad y el be­
neplácito de algunos de nuestros Honora-
bles colegas radicales ............... . 
. .......... , también suponiendo intén-
ciones, ha dicho que nuestra Honorable 
colega pretende conceder privilegios y fa-

o vorecer a determinadas personas, sin mi­
rar el interés de los obreros. ¿ Qué tienen 
que ver los obreros con la Caja de Em­
pleados Particulares o con la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas? 
¿ Por qué no se han preocupado los Hono­
rables colegas, en forma efectiva, de me­
jorar la situaCión de los obreros imponen­
tes de la LE!y N<r 10.383? ¿ Acaso Sus Se­
ñorías no intervinieron en forma destaca­
da en la modificación de la Ley 4.054? 
¿ Acaso Sus Señorías no han querido ha­
cer negocio con la venta de los departa­
mentos y fundos adquiridos con fondos de 
los trabajadores, para dividírselos para 
que se los entregaran parcelados? 

No creo que Sus Señorías puedan en­
turbiar la prestancia de algunos líderes 
políticos d~ izquierda de este país con di-
vulgar una especie pequeña .......... . 
porque los que han sacado mayor prove~ 
cho de la legislación social aprobada por 
el Congreso,. desgraciadamente, ~on sus 
Señorías. 

Gracias, señor Ministro. 
-Ap[.a;usos en lO, sala.' 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social) . .:....:..Rogaría a los 
Honorables piputados me permitieran ter­
minar mi intervención, porque me quedan 
muy pocas observ~ciones que hacer sobre 
esta materia. 

Señor Presidente, debo comenzar por 
reiterar a esta Honorable Cámara que, en 
manera alguna, yo he s.upuesto intencio-
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nes a la Honorable Diputada señora Ana 
Eugenia Ugalde ... 

El señor DONOSO.~Ni yo tampoco. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social) .-Vale respecto 
al cargo que, en forma tán ligera, me ha 
formulado el Honorable señor Barra, 
quien ha expresado que ........... he 
estado suponi.endo intenciones, y ...... . 

'Hace' algunos instantes, señalaba sólo 
el alcance del decreto con fuerza de ley co­
rrespondiente. Las razones que tenga la 
Honorable Diputada señora Ugalde para 
propiciar este proyecto, yo l~s calificaría 
en otro orden; son razones tal vez de ca­
rácter sentimental. 

Ella está· conmovida por la situación 
. que se presenta a un número cercano a 

cuatro mil ¡trrendatarios y desea buscarles 
una solución a su problema. 

La señora UGALDE.-¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-N osotros cree­
mos, Honorable Cámara, que, aunque sea 
ésta una decisión que afectará a cerca de 
cuatro mil imponentes, a pesar de ello, es 
indispensable tomar, de una v.ez por todas, 
una resolución frente a un problema de 
tanta trascendencia. 

Reitero que, para nosotros, es un hecho 
grave que de los 64 millones de escudos, 
que constituyen estos bienes; estén usu­
fructuando no más de cuatro mil impo­
nentes ... 

-eH ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALYEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Ese hecho, 
frente a la gran masa de imponentes, no 
tiene justificación legal, ni moral de nin­
gún orden. Otro es el prohlema habitaci(}­
nal de los arrendatarios, pero ellos no pue­
den reclamar, con justicia, que él se les 
resuelva a costa de fondos de tanta cuan­
tía y de toda la gran masa de imponentes. 

Estoy de acuerdo en que es necesario 

solucionar la situación de estas personas; 
pero es preciso también, en nuestro con­
cepto, poner término, de una vez por to­
das, a 10 que está sucediendo con los 
arrendamientos de departamentos de las 
Cajas de Previsión. 

No quiero hacer escándalo, ni deseo re­
ferirme a los términos en qqe se ha plan­
teado el problema por algunos señores Di­
putados. Es preciso llevarlo a su etapa 
central y de fondo, o sea, que las inver­
siones de las Caj¡:ts de Previsión no se 
orienten en el sentido de favorecer a los 
menos, sino a los más. ~ 

Por este motivo, creemos necesario re­
cuperar estos fondos, devolviéndoselos a 
los imponentes a través de un mecanismo 
por el que se beneficie al mayor número 
de ellos . 

Para concluir, quiero referirme a algu­
nas 9ríticas que se han formulado en con­
tra del Decreto con Fuerza de Ley NI? 39. 
Lo· haré muy brevemente. Se ha dado co­
mo· razón para suspender la vigencia de 
las disposiciones de dicho decreto el hecho 
de que aún no se conoce el proyecto sobre 
reforma previsional. Todos los que han es­
tudiado esta materia saben y la Honorable 
Cámara también, que dicha reforma ten­
drá que orientarse en el sentido de otor­
gar beneficios ala gran masa de los im­
ponentes, empleados y obreros. La segu­
ridad social que se busca como una nue­
va etapa en nuestro régime:r¡ de previsión 
tenderá esencialmente a establecer bene­
ficios mínimos, pero que alcancen a la to­
talidad de la población activa del país., 

En estos instantes, este proyecto está 
en perfecta consonancia con este plantea­
miento que inspira el moderno sentido de 
seguridad social. La justicia social consis­
te precisamente en redistribuir los fondos 
que se obtengan en los institutos de pre­
visión entre la gran masa de los imponen ... 
tes, aunque sea mediante beneficios mí­
nimos. 

Luego, se ha dicho que se dispone de las 
reservas y capitales de las Cajas de Pre-
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. . 
visión, y se omite concluir que en este ca-
so, precisamente, se está disponiendo de 
ellos para entregarlos a través de vivien­
das. 

Por último, se hace gran caudal del pro­
blema social que se crea a los arrendata­
rios. Esta situación está planteada en otro 
proyecto y se ha considerado en las re­
formas al Decreto con Fuerza de Ley NQ 
39. Oportunamente daré a conocer cuál es 
el pensamiento del Gobierno sobre esta 
materia. 

Señor Presidente, estoy seguro de que, 
en el fondo de sus conciencias, los' Hono­
,rabIes Diputados están convencidos de.que 
el camino que señala este decreto con 
fuerza de leyes socialmente justo, porque 
socialmente es justo recuperar esos cuan­
tiosos bienes para ,tratar de otorgar un 
beneficio al mayor número de imponen­
tes ... 

La señora UGALDE.-¿ Me concede 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Antes me ha­
bía' pedido una interrupción el Honorable 
señor Millas, pero se la concedo con todo 
gusto a la Honorable señora U galde. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Ministro, tiene 
la palabra Su Señoría. 

La señora UGALDE.~eñor Presiden­
te, no había querido intervenir en este de­
bate y había sacrificado muchas informa­
ciones en homenaje a la brevedad del tiem­
po, para despachar este proyecto; pero, 
desgraciadamente, como veo que va a ser 
pospuesta la intención de legislar de esta 
Honorable Cámara por la extensísima in­
tervención del señor Ministro, creo que ¡{o 
debo dejar pasar inadvertidas algunas 'de 
sus apreciaciones. No deseo que termine 
esta sesión sin haber dado una respuesta 
inmediata .. 

En primer lugar, el señor Ministro ha 
creído ver en mi intención legisladora una 
actitud sensiblera. El sentimiento es la ex-

.presión de más alta jerarquía de los se­
res humanos. La sensiblería es actitud de 
cobardía o de ignorancia, y no creo ser 
acreedora a ninguno de estos dos califi- , 
cativos. ' 

Varios señores DIPij)'TADOS.- j Muy 
bien! 

La señora UGALDE.-Con respecto al 
problema que he abordado, lo he plantea­
do no sólo como Diputada del Partido Ra­
dical, que me .exige en tal calidad la pre­
paración necesaria para desempeñar mi 
cargo, sino que también en mi c<?ndición 
de abogado. Considero que es de tal mág­
nitud la monstruosidad jurídica del con­
tenido formal y conceptual del Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 39, que he creído 
indispensable, por el procedimiento de un 
proyecto derogatorio, primero, y' por la 
suspensión después, ya que transigí en 
ello, ponerle atajo a uno de los escándalos 
más grandes, -yen esto, sí, estoy de 
'acuerdo con el Honorable señor Donoso-­
que marcará a este régimen presidencial 
con el estigma .de una de las mayores 
aberraciones cometidas en contra de la 
previsión social. 

El escándalo radica en que, escapando 
la previsión social a los objetivos señala­
dos por el señor Ministro, en vez de guiar­
la solamente a las finalidades que él se­
ñalara, la quiere convertir en un Banco de 
la -Construcción, entregando todo el fruto 
de estas enajenaciones a la Corporación de 
la Vivienda. 

Yo sería la primera partidaria, no só­
lo por sentiniientos, sino también pór ra­
zones de justicia social, de entregarle a la 
"CORVI" el producto de estos dineros. Pe­
ro analicemos el Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 2, sobre Plan Habitacional hoy 
Decreto NQ 1.101. La Honorable Cámara 
debe ser informada que entre ambos cuer­
pos legales se han dictado diez o doce de­
cretos que han recogido la casuística .de 
las necesidades. de los empresarios de la 
construcción, hasta transformar a la 
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"CORVI" en una vulgar incubadora de 
empresas particulares. ¡ Esto es lo que ha 
ocurrido, Honorable Cámara! 

Varios' señores DI1?UTADOS.-¡Muy 
bien! 

"La señora UGALDE.-El escándalo ra­
dica en eso. Y cuando el Parlamento pue­
da ir examinando, capítulo por capítiulo, 
el Plan Habitacional, Chile se va a espan­
tar con el destino dado a los dineros acu­
mulados y con su forma de administra­

'ción. El señor Ministro sabe muy bien que 
hay un rubro que es el más escandaloso de 
todos: las sumas' que la COrpOración de 
la Vivienda paga a los contratistas. Por 
ejemplo, existe un premio para aquéllos 
que realizan un buen plan arquitectónico 
popular y un premio para aquéllos que ter­
minan la obra antes del plazo estipulado. 
Un régimen que empieza por premiar con 
fondos de los trabajadores el cumplimien­
to del deber de gente que tien~ la obliga­
ción de cumplir es un régimen escanda­
loso. 

Varios' señores' DIPUTADOS'T ¡ Muy 
bien! 

La señora UGALDE.- Lo que estoy 
tratando de evitar, con el Partido Radi­
cal, es la monstruosidad de que se parcele 
el sacrificÍo de la clase trabaj adora, rea­
lizado a través de largos años. 

Además, el mecanismo de' las cuotas 
reájustables, de la forma de tasación" de 
los inmuebles y del proceso ejecutivo en 
contra de los deudores morosos es algo 
monstruoso. 

Para' solucionar todos estos problemas 
se hizo un llamado a Su Excelencia el Pre-, , 

sidente de la República, primero y se le in-
vitó a analizarlos. El Primer Mandatario 
prometió acceder a las peticiones conteni­
das en un memorándum que se le entregó 
antes que se dictara el mencionado de­
creto con fuerza de ley. No cumplió.,.Tam­
bién .al señor Ministro se le' hizo llegar 
otro memorándum, larguísimo, y hasta la 
fecha no ha habido contestación de su 
parte. 

Un señor DIPUTADO.- No ha tenido 
tiempo por venir a pronunciar discursos 
de dos horas ... 

La señora UGALD,E.- Quiero pedir al 
señor Presidente que recabe el asentimien­
to de la Honorable Cámara para que, en 
su nombre, se envíen oficios a las Cajas 
de Previsión', a través del Ministerio co­
rrespondiente, solicitando, en primer lu­
gar, una nómina de todos los adquirentes 
de partamentos; en segundo lugar, pre­
guntandosobre el estado en que se en-, 
cuentran las tramitaciones, porque ha de 
saber esta Honorable Corporación que en 
el plazo de treinta' días se han tasado diez 
edificios y que el señor Ministro ° las au­
toridades que lo repr.esentan apremian a 
"telefonazos" a los señores Vicepresiden­
tes de las Cajas para 'que se consume este 
atentado. Es un asedio que coincide para­
lelamente con las dificultades que tenemos 
los parlamentarios para imponernos en la 
misma fuente de información, que son las 
Cajas de lo que ocurre respecto de este 
problema. 

Quiero, además, referirme a otro hecho. 
En la sesión pasada, en que se trató este 
asunto, se pidió a la Corporación de la 
Vivienda que enviara los antecedentes so­
bre situaciones que denunciamos en esta 

, Honorable Cámara. Hasta el momento no 
han llegado respuestas a esos oficios. Es 
decir, por una parte se acelera la aplica­
ción de este decreto y, por otra, el Ejecu­
tivo se niega a actuar para remediar los 
vacíos, que él tiene. 

Un señor bIPUTADO.- ¡Que se nom­
bre una Comisión investigadora! 

, La señora UGALDE.- Justamente, ha­
go mía la insinuación que me hace un Ho­
norable colega, en el sentido de que se 
designe una Comisión Investigadora pa­
ra que conozcan cómo se está aplicando el 
Decreto con Fuerza Ley NQ 39 y cómo es­
tos cuantiosos bienes están pasando a po­
der de la "CORVI", sin que las Cajas de 
Previsión, .por ejemplo, la Caja Nacional, 
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de Empleados Públicof¡ y Periodistas, re­
ciban, proporcionalmente, beneficios en 
materia de habitación, de acuerdo con los 
inmensos valores que ellas le han entrega­
do. Lo mismo ocurre con la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares. 

Detengámonos en el fondo del problema. 
Esta no es una actitud sentimental o apa­
sionada. Sin embargo, lamento :profunda­
mente que se haya pretendido hacer un 
cargo absurdo como es el que algunos par-., 
lamentarios sean arrendatarios de depar­
tamentos de las Cajas de Previsión. Los 
parlamentarios de Izquierda somos gen­
te· modesta, y "tenemos que seguir la 
ruta de la gente modesta. Lo que interel!a 
no es el simple uso de los derechos, sino 
el digno uso de ellos. 

Aunque considero que ese cargo ten­
dencioso y personal se hace con el propó­
sito de distraer la atenc1ón de la Honora­
ble Cámara de los planteamientos funda­
mentales, en lo que a mí a tañe tengo el 
honor de decir al señOr> MinÍstro que no 
soy arrendataria ni de departamento, ni 
de oficina ni tampoco .10 es' ninguno de 
mis familiares, pero si lo hubiese sido, 
también habría defendido con el mismo ca­
lor el principio que estoy sosteniendo en 
la certeza de que no habría confundido 
mis intereses personales con los intereses 
colectivos a cuya defensa :me debo. 

En consecuencia, tengo autoridad mo­
ral más que suficiente para decir que se 
pretende menoscabar la condición de quie­
nes legítimamente tienen derecho a ser 
propietarios de estos q.epartamentos, como 
son sus actuales ocupantes, sin perjuicio 
de señalar, una vez más, el daño irrepara­
ble que se ocasiona a la Previsión de nues­
tro país. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy 
bien! 

La señora UGALDE.- Hay que termi­
nar con estas actitudes. Este Gobierno se 
ha caracterizado por los ataques persona­
les: Cada vez que alguien levanta la voz 

para defender una causa, siempre se dice 
que es parte interesada en ella. No pue­
den concebir que la hqnorabilidad y la 
conciencia del deber público alcanza a los. 
parlamentarios de los bancos de Izquierda, 
y también de la derecha. 

Estimo deshonestos a aquellos que pre­
tenden poner en tela de juicio la honesti­
dad' de otros, sin considerar que el cami­
no más preciso para' probarla es la ac­
ción pública clara, recta y dign¡¡.. . 

El señor DONOSO.- Tiene toda la ra­
zón, Su Señ·oría. 

La señora UGALDE.~ El juicio de Su 
Señoría que corrobora mi aserto, me 
honra, pero no me convence. 

Muchas gracias, señor Ministro. . 
-Aplausos en la Sala. . 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el señor 'Ministro. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social).- Señor Presi­
dente, lamento verdaderamente .la forma 
en 'que se está llevando este ~debate ..• 
-H fiblan varios señores Diputad<Js a 

la t'ez. 
El señor GALVE,Z (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social).- No he queri­
do plantearlo en el terreno personal. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se 
prorrogue la hora de término de la sesión, 
señor Presidente. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- He ido al fon­
do del problema y si no he podido ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Ministro? • 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión 'Social) . ...:... ... hacer mis 
observaciones en forma ordenada y con­
tinua, ha sido por las interrupciones de 
los señores Diputados. 

Varios señore DIPUTADOS.- ¡ Que se 
prorrogue la sesión! , 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
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bajo y Previsión Social).- Señor Presi­
dente, voy a terminar ... 

Varios señores DIPUTADOS.- j Que 
sel prorrogue la sesión! 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Con respecto 
a lo que ha expresado la Honorable Dipu~ 
tada señora Ana Ugalde, en el sentido de 
que a través de la Corporación de la Vi-
vienda... ' 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite una ihtérruPGión, señor 
Ministro ? Va a llegar la horá de término 
de la sesión, y algunos señores Diputados 
están solicitando que recabe el asentimien­
to unánime de la Sala para prorrogarla. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar la pre­
sentesesión. 

-El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

baj o y Previsión Social).-En cuanto a lo 
que ha expresado la Honorable Diputada 
señora Ugalde que en la Corporación de 
la Vivienda existirían procedimientos que 
no SOn correctos, desde este instante la 
emplazo para que, en vez de hacer esta 
afirmación tan genérica, señale los cargos 
respectivos. Tenemos la absoluta concien­
cia de actuar con limpieza y de no acep­
tar procedimientos irregulares de ningún 
orden. Por consiguiente ... 

El señor SCHAULSOIIN (Presid~nte). 
-¿ Me permite, señor Ministro? Ha llega­
do la hora de término de la sesión. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas y 

30 minutos. 

Crisólogo Venegas Salo;s 
Jefe de la ~edacción de 

Sesiones. 
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